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FLUJO DE CAJA POR MESES (PRIMER AÑO DE DESARROLLO) 

 

 

 

 

 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Total

Saldo inicial 0 14035.9 23239.78 36243.22 48627.16 59689.5 66828.34 84044.38 91059.32 100221.86 110995.1 121768.34

Ingresos

Presupuesto Dosaje Etilico 3000 3000 3000 3000 3000 3000 3000 3000 3000 3000 3000 3000 36000

Cobros por Dosaje Etilico 17676.4 12844.3 16,643.90 16,024.40 14,702.80 10,779.30 20,856.50 10,655.40 12,803.00 14,413.70 14,413.70 15,817.90 177631

Cobros por ventas de activo fijo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total Ingresos 20676.4 15844.3 19643.9 19024.4 17702.8 13779.3 23856.5 13655.4 15803 17413.7 17413.7 18817.9 213631

Egresos

Herramientas Usadas para la Elaboracion del Sistema 120.46 120.46 120.46 120.46 120.46 120.46 120.46 120.46 120.46 120.46 120.46 120.46 1445.52

Costo de Inversion Hardaware 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Costo Personal 6000 6000 6000 6000 6000 6000 6000 6000 6000 6000 6000 6000 72000

Costo  Capacitacion 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1000 1000

Costo Suministros 320 320 320 320 320 320 320 320 320 320 320 320 3840

Costo Imprevistos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3011 3011

Costo de Mantenimiento 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200 2400

Total Egresos 6640.46 6640.46 6640.46 6640.46 6640.46 6640.46 6640.46 6640.46 6640.46 6640.46 6640.46 10651.46 83696.5

Flujo de caja económico 14035.9 23239.8 36243.22 48627.16 59689.5 66828.34 84044.38 91059.32 100221.86 110995.1 121768.34 129934.78

Financiamiento

Préstamo recibido 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Pago de préstamos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total Financiamiento 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Flujo de caja financiero 14035.9 23239.8 36243.22 48627.16 59689.5 66828.34 84044.38 91059.32 100221.86 110995.1 121768.34 129934.78

Flujo de caja

Tabla 52: Flujo de caja por meses (primer año de desarrollo del sistema de información). 
Fuente: Propia 
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FLUJO DE CAJA POR AÑOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 2 3 4 5 Total

Saldo inicial 0 131044 266098.88 404993.82 543888.76

Ingresos

Presupuesto Dosaje Etilico 36000 36000 36000 36000 36000 180000

Cobros por Dosaje Etilico 177631 177631 177631.3 177631.3 177631.3 888157

Cobros por ventas de activo fijo 0 0 0 0 0 0

Total Ingresos 213631 213631 213631.3 213631.3 213631.3 1068157

Egresos

Herramientas Usadas para la Elaboracion del Sistema 336.36 336.36 336.36 336.36 336.36 1681.8

Costo de Inversion Hardaware 0 0 0 0 0 0

Costo Personal 72000 72000 72000 72000 72000 360000

Costo  Capacitacion 3840 3840 0 0 0 7680

Costo Suministros 1000 0 0 0 0 1000

Costo Imprevistos 3011 0 0 0 0 3011

Costo de Mantenimiento 2400 2400 2400 2400 2400 12000

Total Egresos 82587.4 78576.4 74736.36 74736.36 74736.36 385373

Flujo de caja económico 131044 266099 404993.82 543888.76 682783.7

Financiamiento

Préstamo recibido 0 0 0 0 0 0

Pago de préstamos 0 0 0 0 0 0

Total Financiamiento 0 0 0 0 0 0

Flujo de caja financiero 131044 266099 404993.82 543888.76 682783.7

Flujo de caja

Tabla 53: Flujo de caja por años. 
Fuente: Propia. 
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 RELACIÓN BENEFICIO / COSTO 

 

Nos permite calcular cual es el beneficio tangible que se obtiene con respecto a los Beneficios 

totales y los costos generados al momento del desarrollo del Sistema de Información. 

 

𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛  𝐵𝑒𝑛𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑜 /𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 =
Beneficios Totales 

Costos Totales
 

  
 

o Si el Costo beneficio en >=1 Entonces el Proyecto tiende ser factible a su desarrollo 

o Si el resultado de la fórmula es < 1 el proyecto no es confiable y por lo general es rechazado 

por falta de presupuesto o factibilidad económica. 

 

 

𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛  𝐵𝑒𝑛𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑜 /𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 =
 854525.2

385372.8
 

 

 

𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛  𝐵𝑒𝑛𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑜 /𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 = 2.21 

   

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Años Transcurridos 
Beneficios(Presupuesto 

Dosaje Etílico) 
Beneficios Totales Costos Costos Totales 

1er Año 0 0 82587.36 82587.36 

2do Año 213631.3 213631.3 78576.36 161163.72 

3er Año 213631.3 427262.6 74736.36 235900.08 

4to Año 213631.3 640893.9 74736.36 310636.44 

5to Año 213631.3 854525.2 74736.36 385372.8 

Tabla 54: Beneficios totales / Costos totales obtenidos por la Unidad de Dosaje Etílico. 
Fuente: Propia 

Con respecto al desarrollo del sistema de 

Información para la unidad de Dosaje 

Etílico es factible ya que el resultado se 

considera aceptable con respecto al 

Beneficio/Costo. 
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RECUPERACIÓN DE LA INVERSIÓN 

 

   

𝐏𝐞𝐫𝐢𝐨𝐝𝐨 𝐝𝐞 𝐑𝐞𝐜𝐮𝐩𝐞𝐫𝐚𝐜𝐢ó𝐧

= 𝑛°𝑑𝑒 𝑎ñ𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑐𝑢𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 +

 Costo no recuperado al Inicio del a 
recuperacion del año

Flujos Totales  de efectivo durante 
 la recuperacion total del año

 

 

 

𝐏𝐞𝐫𝐢𝐨𝐝𝐨 𝐝𝐞 𝐑𝐞𝐜𝐮𝐩𝐞𝐫𝐚𝐜𝐢ó𝐧 = 2 +
−82587.36

52467.58
 

 

 

𝐏𝐞𝐫𝐢𝐨𝐝𝐨 𝐝𝐞 𝐑𝐞𝐜𝐮𝐩𝐞𝐫𝐚𝐜𝐢ó𝐧 = 0.42 
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PUNTO DE EQUILIBRIO Y EL PERIODO DE 
RECUPERACIÓN

Costos Acumulados Beneficios Acumulados

Ilustración 170: Punto de equilibrio y periodo de recuperación. 
Fuente: Propia 

Para que la Unidad de Dosaje Etílico del 

policlínico “Santa Rosa - Cusco” recupere el 

monto invertido en el desarrollo del sistema de 

información tendrá que transcurrir 2 años según se 

observa en la ecuación (periodo de recuperación). 
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CAPÍTULO VI: RESULTADOS 
 

Para lograr sistematizar la Unidad de Dosaje Etílico del policlínico de la Policía Nacional del 

Perú “Santa Rosa - Cusco” se estudió todo el proceso por el que pasa un usuario hasta obtener 

el resultado final del examen de Dosaje Etílico y la labor que realiza el personal perteneciente 

a cada una de las tres áreas que conforman dicha Unidad (Extracción, Laboratorio, 

Administrativa), así mismo se pudo observar la función que cumple el Jefe de la Unidad de 

Dosaje Etílico logrando consolidar toda la información que se requería para implementar el 

Sistema de información de la Unidad de Dosaje Etílico.  

Se siguió un proceso hasta concluir el desarrollo del sistema de información en el cual se trabajó 

con tareas y sub – tareas, usando historias de usuario para poder implementar cada módulo con 

el fin de satisfacer las necesidades de los responsables de cada área al momento de realizar el 

examen de Dosaje Etílico logrando los resultados que se muestran a continuación:  
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Jefe de la Unidad de Dosaje Etílico 

Sin el sistema Con el sistema Mejora que se proporciona 

Formato de relevo de personal 

 
 

 Interface donde se realiza el 

registro de la información 

del personal que labora en 

la Unidad de Dosaje Etílico. 

 Optimización del tiempo de 

registro. 

 Asignación de ID y 

contraseña por motivos de 

seguridad. 

 Disposición de la 

información de todo el 

personal por medio de la 

búsqueda por DNI. 

 Ahorro de material de 

escritorio. 

 

 

 



pág. 256 
 

Área de Extracción 

Sin el sistema Con el sistema Mejora que se proporciona 

Formato para llenar la información del Usuario  

 

 

 Interface donde se realiza 

el llenado de la 

información del usuario 

que pasará el examen de 

Dosaje Etílico. 

 Optimización del tiempo 

de registro. 

 Llenado automático de 

los datos para evitar 

posibles errores. 

 Ahorro de material de 

escritorio. 

 

Llenado de la Información del Usuario en Excel 
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Libro de actas manejado por el área de Extracción 

al realizar la entrega del formato de examen de 

Dosaje Etílico al área de Laboratorio.  

 

 

 

 Conexión con las tres 

áreas que conforman la 

Unidad de Dosaje Etílico 

para evitar el llenado de 

actas. 

Asignación de códigos a las muestras biológicas 

extraídas a los usuarios. 

 Asignación de un 

código para la muestra 

biológica de una 

manera automática. 
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Área de Laboratorio 

Sin el sistema Con el sistema 
Mejora que se 

proporciona 

Generación de la ecuación logarítmica por medio del 

aplicativo móvil “Curve Fitter”   

 

 

 

 Generación de la 

ecuación logarítmica 

de una manera 

automática. 

Cuaderno de actas donde se archiva el resultado de la 

ecuación logarítmica obtenida mensualmente por 

medio del aplicativo “Curve Fitter” 

 

 Base de datos donde 

se almacena los 

resultados de la 

ecuación logarítmica 

obtenida 

mensualmente. 
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Llenado del formato de Examen de Dosaje Etílico 

con el resultado final obtenido. 

 

 

 

 

 

 

 Llenado automático 

del resultado final 

del examen de 

Dosaje Etílico. 

 Optimización del 

tiempo de registro. 



pág. 260 
 

Cuaderno de actas manejado por el área de 

Laboratorio al realizar la entrega del formato de 

examen de Dosaje Etílico con el resultado final de 

dicho examen al área Administrativa. 

 

 

 

 Conexión con las 

tres áreas que 

conforman la Unidad 

de Dosaje Etílico 

para evitar el llenado 

de actas. 

 Ahorro de material 

de escritorio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



pág. 261 
 

Área Administrativa 

Sin el sistema Con el sistema Mejora que se proporciona 

Recopilar la información del examen 

de Dosaje Etílico.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Conexión con las tres 

áreas que conforman la 

Unidad de Dosaje 

Etílico para evitar el 

llenado de actas. 

 Ahorro de material de 

escritorio. 
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Generar estadísticas con la 

información recopilada del formato 

que se maneja para realizar el examen 

de Dosaje Etílico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Módulo para generar 

estadísticas de una 

manera automática de 

acuerdo al reglamento 

estipulado por la 

DIREJESAN PNP de la 

ciudad de Lima. 

 Optimización del 

tiempo. 
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Cuaderno de cargos para realizar la 

entrega de los resultados finales al 

personal policial que lo requiera y/o al 

usuario previo pago. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Módulo para realizar el 

registro de la 

información 

correspondiente a la 

entrega del resultado 

final del examen de 

Dosaje Etílico. 
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Requerimientos generales para el Sistema de información de la Unidad de Dosaje 

Etílico del Policlínico “Santa Rosa – Cusco” 

 

ID Requerimiento 
¿Se cumplió? Historia 

designada Mejoras a futuro 
Si No 

R1 

El sistema deberá cumplir las 

normas establecidas por la 

Dirección Ejecutiva de 

Sanidad de la Policía 

Nacional del Perú 

(DIREJESAN – PNP) de la 

ciudad de Lima. 

X 

 
Jefe de la Unidad de 

Dosaje Etílico 

H5 

 

 

 

Área de Extracción 

H7 – H8 

Área de Laboratorio 

H11 – H12 

Área Administrativa 

H15 

R2 

El personal que labora en la 

Unidad de Dosaje Etílico 

debe de contar con un ID y 

una contraseña para poder 

acceder al sistema de 

información por motivos de 

seguridad. 

X 

 

Jefe de la Unidad de 

Dosaje Etílico 

H1 – H2 

Contando con acceso 

total a la 

información 

brindada por la 

RENIEC todos los 

registros y accesos 

se podrían realizar 

por medio de la 

huella digital. 

Todas las áreas que 

conforman la Unidad de 

Dosaje Etílico 

H1 

R3 

Se debe registrar la 

información de una manera 

óptima, segura y rápida. 

X 

 Jefe de la Unidad de 

Dosaje Etílico 

H2 

Al contar con acceso 

total a la 

información 

brindada por la 

RENIEC se podría 

obtener más 

información de los 

usuarios que pasaran 

el examen de Dosaje 

Etílico. 

Área de Extracción 

H7 – H8 

Área de Laboratorio 

H11 – H12 

R4 

El sistema de información 

deberá interconectar las tres 

áreas que conforman la 

Unidad de Dosaje Etílico 

para que el manejo de la 

información sea mucho más 

eficiente. 

X 

 Jefe de la Unidad de 

Dosaje Etílico 

H3 – H4 – H5 – H6 

Al ser un sistema de 

información tiende a 

ser escalable, por 

ende, se podría 

mejorar para ser 

usado por sucursales 

de la sanidad que se 

Área de Extracción 

H9 – H10 

Área de Laboratorio 

H13 – H14 
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Área Administrativa 

H15 – H16 – H17 –H18 

encuentran en el 

departamento del 

Cusco. 

 

 

R5 

El sistema de información 

deberá de contar con la lista 

de todos los Dosajes Etílicos 

que están en proceso para 

que de esa manera se pueda 

observar de una manera más 

amplia la cantidad de 

usuarios que están siendo 

atendidos y cuantos ya 

terminaron el examen de 

Dosaje etílico. 

X 

 
Jefe de la Unidad de 

Dosaje Etílico 

H4 

 

Área de Extracción 

H9 

Área de Laboratorio 

H13 

Área Administrativa 

H16 

R6 

Las diferentes áreas que 

conforman la unidad de 

Dosaje Etílico tendrán 

acceso a la información del 

usuario, pero cada área 

tendrá diferentes 

restricciones puesto que la 

información que se maneja 

no es la misma para cada 

área. 

X 

 
Jefe de la Unidad de 

Dosaje Etílico 

H4 

 

Área de Extracción 

H7 – H8 - H9 

Área de Laboratorio 

H11 - H13 

Área Administrativa 

H16 

R7 

La interface del sistema de 

información debe de ser 

amigable con el personal que 

trabaja en la Unidad de 

Dosaje Etílico, debe de ser 

fácil de entender y no 

desviarse del proceso y del 

modelo que manejan en sus 

formatos de llenado de 

información. 

X 

 

Todas las Historias de 

Usuario 
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Requerimientos solicitados por el jefe de la Unidad de Dosaje Etílico 

 

ID Requerimiento 
¿Se cumplió? Historia 

designada 
Mejoras a futuro 

Si No 

R8 

El sistema debe de contar con una 

interface donde el jefe de la Unidad 

de Dosaje etílico pueda registrar al 

personal que labora en dicha 

Unidad, brindándole un ID y 

contraseña según el área donde 

desempeñe su labor. 

X 

 

Jefe de la 

Unidad de 

Dosaje Etílico 

H2 

 

R9 

El jefe de la Unidad de Dosaje 

etílico tendrá acceso a la 

información del personal que 

trabaja dicha Unidad para poder 

modificar, añadir y eliminar según 

se vea conveniente (cuando roten de 

áreas o algún trabajador sea 

reasignado a otra unidad). 

X 

 

Jefe de la 

Unidad de 

Dosaje Etílico 

H3 

 

R10 

El jefe de la Unidad de Dosaje 

Etílico contara con toda la 

información que generan las tres 

áreas que conforman la Unidad de 

Dosaje Etílico, siendo el único que 

pueda modificar la información de 

los usuario que pasan el examen de 

Dosaje Etílico por si habría algún 

error. 

X 

 

Jefe de la 

Unidad de 

Dosaje Etílico 

H4 

 

R11 

El jefe de la Unidad de Dosaje 

etílico tendrá acceso a la 

información generada por el área 

administrativa (estadísticas 

mensuales y anuales). 

X 

 
Jefe de la 

Unidad de 

Dosaje Etílico 

H5 

 

R12 

El jefe de la Unidad de Dosaje 

Etílico puede poner en el sistema 

información las actividades que 

realiza el policlínico “Santa Rosa - 

Cusco” para que sea visualizada por 

las tres áreas (Extracción, 

Laboratorio y administrativa). 

X 

 

Jefe de la 

Unidad de 

Dosaje Etílico 

H6 
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Requerimientos solicitados por el responsable del área de extracción 

 

ID Requerimiento 

¿Se cumplió? 
Historia 

designada 
Mejoras a futuro 

Si No 

R13 

Se debe de reducir errores al momento 

de llenar los formatos estipulados por 

la DIREJESAN PNP (Lima) con la 

información de los usuarios que pasan 

el examen de Dosaje etílico. X 

 

Área de 

Extracción 

H7 – H8 

Al contar con acceso 

total a la información 

brindada por la 

RENIEC se podría 

obtener más 

información de los 

usuarios que pasaran 

el examen de Dosaje 

Etílico. 

R14 

Cada registro que se realice deberá 

contar con un código único para su 

fácil identificación y debe estar ligado 

a los formatos que se estipulan en el 

reglamento de la DIREJESAN PNP. 

X 

 
Área de 

Extracción 

H7 – H8 

 

R15 

El área de Extracción podrá visualizar 

las actividades programadas por el 

policlínico “Santa Rosa - Cusco” de la 

Policía Nacional del Perú. 

X 

 Área de 

Extracción 

H10 

 

R16 

El sistema de información deberá de 

registrar de una manera automática la 

fecha y la hora de todos los exámenes 

de Dosaje etílico que se realicen. 

X 

 Área de 

Extracción 

H7 – H8 

 

R17 

El sistema de información debe de 

contar con una interface donde se 

registre los Dosajes Etílicos NO 

procesados. 

X 

 Área de 

Extracción 

H8 
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Requerimientos solicitados por parte del responsable del área de Laboratorio 

 

ID Requerimiento 

¿Se cumplió? 
Historia 

designada 
Mejoras a futuro 

Si No 

R18 

El área de laboratorio podrá visualizar 

la información del usuario que está 

pasando el examen de Dosaje etílico y 

la información del extractor de turno 

mas no podrá modificarla. 
X 

 

Área de 

Laboratorio 

H13 

Al tener una 

interconexión con 

sucursales de la 

Sanidad se podrá 

obtener los 

resultados de los 

exámenes 

cualitativos de una 

manera automática y 

en tiempo real. 

R19 

El laboratorista de turno debe de 

ingresar los resultado finales del 

examen de Dosaje Etílico de acuerdo 

al formato estipulado por la 

DIREJESAN PNP. 

X 

 
Área de 

Laboratorio 

H11 

 

R20 

El sistema debe de contar con una 

interface donde se pueda generar de 

una manera automática la ecuación 

logarítmica que será usada para 

generar el resultado final del examen 

cuantitativo. 

X 

 

Área de 

Laboratorio 

H12 

 

R21 

El sistema debe de guardar en su base 

de datos la información de las 

ecuaciones logarítmicas usadas, 

puesto que dichas formulas irán 

cambiando mensualmente por que el 

compuesto químico que se usa para 

combinar con las muestras biológicas 

(sangre u orina) de los usuarios que 

están pasando el examen de Dosaje 

etílico dura solo un mes. 

X 

 

Área de 

Laboratorio 

H12 

 

R22 

El área de Laboratorio podrá visualizar 

las actividades programadas por el 

policlínico “Santa Rosa - Cusco” de la 

Policía Nacional del Perú. 

X 

 Área de 

Laboratorio 

H14 
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Requerimientos solicitados por parte del responsable del área Administrativa para su 

respectiva interface 
 

ID Requerimiento 
¿Se cumplió? Historia 

designada 
Mejoras a futuro 

Si No 

R23 

El sistema de información deberá 

contar con una interface donde se 

pueda visualizar la información de 

todos los usuarios que pasaron el 

examen de Dosaje Etílico; así también 

contará con el llenado de estadísticas 

(mensual y anualmente) de una manera 

automática para luego ser enviados a la 

DIREJESAN PNP de la ciudad de 

Lima. 

X 

 

Área 

Administrativa 

H15 – H16 

 

R24 

El sistema debe de tener una interface 

que pueda facilitar la búsqueda de 

información de los usuarios que 

pasaron el examen de Dosaje Etílico 

para poder generar reportes que son 

solicitados por entidades 

institucionales y extra-institucionales, 

así también para generar reportes 

solicitados por el jefe de la Unidad de 

Dosaje Etílico.  

X 

 

Área 

Administrativa 

H16 

 

 

R25 

El sistema debe de contar con un 

registro de entrega de informes finales 

de los exámenes de Dosaje etílico, 

donde se guardará la información del 

personal policial al que se le hace 

entrega de dicho examen y/o al usuario 

a quien se entregue el resultado final 

del examen de Dosaje Etílico después 

de realizar sus respectivos pagos. 

X 

 

Área 

Administrativa 

H17 

El seguimiento del 

proceso del examen 

de Dosaje Etílico lo 

puede realizar el 

usuario por medio 

de su DNI, así 

también podrá 

obtener su 

resultado final de 

una manera digital 

después de realizar 

su pago vía online. 

R26 

El área de Extracción podrá visualizar 

las actividades programadas por el 

policlínico “Santa Rosa - Cusco” de la 

Policía Nacional del Perú. 

X 

 Área 

Administrativa 

H18 
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DISCUSIÓN 
 

En la presente tesis se realizó la creación de un Sistema de Información para la Unidad de 

Dosaje Etílico del policlínico de la Policía Nacional del Perú “Santa Rosa - Cusco”, en base a 

esto se planteó la hipótesis / situación esperada: “La utilización de un sistema de información 

dentro de la unidad de Dosaje Etílico del policlínico “Santa Rosa – Cusco” de la Policía 

Nacional del Perú optimizará el proceso de atención a sus usuarios y generará reportes para su 

posterior análisis”. La cual fue validada por el resultado obtenido al finalizar la creación de 

dicho sistema de información basado en la plataforma web siguiendo la metodología de 

desarrollo ágil Kanban como se puede observar en el capítulo IV, obteniendo acortar tiempo al 

trabajo que realiza el personal de la Unidad de Dosaje Etílico durante la realización del examen 

de Dosaje Etílico y brindando la información requerida por entidades institucionales 

(comisarias, órganos de control institucional, inspectoría descentralizada del cusco) o extra-

institucionales (fiscalía, poder judicial, dirección de transportes, empresas públicas y privadas), 

así también generando estadísticas requeridas mensualmente y anualmente por la Dirección 

Ejecutiva de Sanidad (DIREJESAN) de la ciudad de Lima. 

El desarrollo del sistema de información se dividió en cuatro etapas en las cuales se abordaron 

tareas que nos ayudaron a entender el funcionamiento y la labor que realiza el jefe de la Unidad 

de Dosaje Etílico y cada área que conforma la Unidad de Dosaje Etílico (Extracción, 

Laboratorio y Administrativa) pudiendo desarrollar el sistema en base a los requerimientos que 

se pudieron obtener por medio de las entrevistas realizadas a cada encargado de cada área, 

brindando de esa manera un sistema amigable, fácil de entender y fácil de manipular para todo 

aquel que lo utilice; cabe resaltar que el sistema sigue los parámetros y las normas establecidas 

por la Dirección Ejecutiva de Sanidad de la ciudad de Lima en la cual se estipula el manejo 

adecuado de los instrumentos para realizar el examen cualitativo por parte del área de 

extracción, examen cuantitativo por parte del área de laboratorio y los formatos para brindar 

toda la información requerida y/o solicitada por parte del área administrativa. 

 

En el Antecedente “Diseño de un prototipo para un sistema móvil de consulta y registro de 

documentos de infracciones de tránsito” hace mención a los problemas que tiene la Policía 

Nacional del Perú, entre ellas está la falta de herramientas tecnológicas para la mejora de los 

procesos de intervención policial, la pérdida de información de usuarios involucrados en la 

intervención,  el desconocimiento de información necesaria para la intervención (Datos  del 

intervenido, y control de reincidencias), errores de registro y la falta de eficacia que actualmente 
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tiene la policía al hacer una intervención; el antecedente plantea un prototipo de Sistema web 

Móvil que reduce el tiempo de intervención vehicular. Según los resultados que esta propuesta 

genera, la implantación de un sistema reduciría el tiempo de la intervención, las consultas y el 

registro de los involucrados en un 50%, también hace mención a la reducción de los recursos 

administrativos y horas de trabajo. 

En la presente tesis el sistema de información dentro de la Unidad de Dosaje Etílico se pudo 

observar que se redujo el tiempo de trabajo del personal de dicha unidad, así como los 

procedimientos que actualmente se hacen en la unidad de Dosaje Etílico, evitando 

retroalimentación (que los documentos regresen al área que las envía) y errores al momento de 

registrar la información de los usuarios que realizan el examen de Dosaje Etílico, también al 

contar con el seguimiento de los exámenes de Dosaje etílico se logra manejar de mejor manera 

el tiempo, puesto que se sabe con exactitud cuántos exámenes cualitativos se están realizando, 

cuantos exámenes cuantitativos y cuantos usuarios ya tienen el resultado final del examen de 

Dosaje etílico, así mismo se genera de una manera automática las estadísticas requeridas por la 

DIREJESAN de la ciudad de Lima, lo cual evita que el personal del área administrativa realice 

el conteo de todos los exámenes de Dosaje Etílico ya realizados evitando así muchas horas de 

trabajo y errores humanos al momento de realizar los reportes. 

 

En el antecedente “Sistema de control y gestión para el Servicio de Dosaje Etílico de la Policía 

Nacional del Perú con sede Cusco” se hace un análisis del proceso  de atención a los usuarios  

del que en ese entonces se consideraba Servicio de Dosaje Etílico, cada proceso es registrado 

mediante un caso de uso; se hace mención de cinco casos de uso los cuales son: Solicitud de 

oficio, Registro de Datos, Extracción de Muestra, Emisión de Resultados cuantitativos y 

Emisión de Resultados  cualitativos, describiendo el procedimiento de Dosaje Etílico mediante 

diagramas UML, obteniendo como resultado la propuesta de desarrollo de un sistema de 

información en donde se evalúa la viabilidad y las limitaciones; resaltando que dicho sistema 

propuesto no se logró desarrollar ni implementar por las limitaciones tecnológicas que había en 

ese entonces en la Unidad de Dosaje Etílico. 

Al comparar el sistema propuesto en el antecedente con nuestro Sistema de información 

pudimos observar que el proceso para obtener el resultado final del examen de Dosaje Etílico 

sufrió algunas variaciones debido al tiempo transcurrido, por ende, los documentos manejados 

por las tres áreas dentro de la Unidad de Dosaje Etílico (Extracción, Laboratorio y 

Administrativa) sufrieron cambios, solicitándose nuevos requerimientos para ser completados. 

Con nuestro sistema de información se pudo asignar como administrador general al jefe de la 
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Unidad de Dosaje etílico el cual cumplirá la función de registrar a todo su personal y asignarles 

ID’s y contraseñas para poder acceder al sistema según el área al que corresponda, puesto que 

la información que se manejan en las tres áreas es de vital importancia para el análisis posterior 

que realiza la Dirección Ejecutiva de Sanidad de la ciudad de Lima. 

Se pudo observar que habían ciertos errores humanos al momento de realizar todo el proceso 

de examen de Dosaje Etílico, para ello se planteó enlazar la base de datos del sistema de 

información con la base de datos de la RENIEC, para que al ingresar el DNI del usuario se 

complete automáticamente toda su información, pero se tuvo el inconveniente de no poder 

llenar todos los campos requeridos, puesto que, para tener un acceso total a la información 

manejada por la RENIEC, el policlínico “Santa Rosa - Cusco” tiene que realizar un convenio 

con dicha institución; lo que se logró, fue obtener un API de la RENIEC lo que ayudó a 

completar información básica como son nombres y apellidos de una manera automática 

obteniendo así acortar el tiempo de registro y evitando errores humanos al llenar esta 

información. 

Así mismo el antecedente nos brinda información de la viabilidad de la implementación del 

sistema de información que se planteó, lo cual nos dio una mejor perspectiva de la situación en 

la que se encuentra el policlínico “Santa Rosa - Cusco” y las posibles limitaciones que éste 

podría tener, es por ello que dichas limitaciones fueron abordadas en la etapa de análisis 

mediante entrevistas a los responsables de todas la áreas que conforman la Unidad de Dosaje 

Etílico llegando a una solución viable. 

 

En el antecedente “Modelo de Sistema de Información de Registro y Monitoreo Socio 

Ambiental Participativo Del Proyecto De Exploración Minero Chucapaca Comparando la 

Metodologías Agiles SCRUM y KANBAN” hace una comparativa entre las diferentes 

metodologías más utilizadas para el desarrollo de un Sistema de Información, entre ellas 

destacan Dos Metodologías, SCRUM y KANBAN. Resaltando por ser las metodologías que se 

adaptan de mejor manera a los cambios que puedan ir surgiendo durante todo el transcurso del 

proyecto; se hace una comparación mediante la implementación de un sistema de información 

obteniendo como resultado que la metodología Kanban tiende a ser menos restrictiva, lo que 

quiere decir que al momento de afrontar un cambio la metodología ágil Kanban se enfoca en 

las tareas más prioritarias y después cumple las tareas restantes. 

En la presente tesis se usó la metodología ágil Kanban, la cual nos brindó una estructura óptima 

para la creación del sistema de información, adaptable a los cambios solicitados por parte de 
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los responsables de la unidad de Dosaje etílico; también nos ayudó a visualizar de mejor manera 

las tareas con sus respectivas sub – tareas determinando el flujo del proyecto (lista de Tareas, 

En proceso, Finalizado) y considerando que no se genere cuellos de botella al realizar muchas 

tareas en el flujo (“En proceso”) lo cual retrasaría el avance continuo del sistema, es así que se 

trabajó de una manera dinámica priorizando las tareas más importantes, el tablero Kanban se 

realizó utilizando la herramienta “Trello” lo cual facilitó todo el proceso de la creación del 

sistema de información por medio de entregables que se dieron por áreas.  
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CONCLUSIONES 
 

 

1. En la presente tesis se logró desarrollar un sistema de información para la unidad de Dosaje 

Etílico del policlínico de la Policía Nacional del Perú “Santa Rosa - Cusco”, el mismo que 

permitirá brindar una mejor atención a los usuarios que pasarán el examen de Dosaje Etílico. 

2. El sistema de información de la presente tesis se basa estrictamente a los parámetros 

establecidos que dicta la DIREJESAN PNP de la ciudad de Lima para realizar el examen de 

Dosaje Etílico, por consiguiente, cada módulo sigue paso a paso las funciones que cada área 

de la Unidad de Dosaje Etílico desempeña al momento de realizar su labor mejorando el 

registro de información, el control de registros, la generación de resultados y  el compilado 

de estadísticas, cubriendo así el funcionamiento total de dicha Unidad. 

3. El sistema de información es una herramienta que optimiza la labor que realiza la Unidad de 

Dosaje Etílico puesto que evita errores humanos al registrar la información de los usuarios 

que pasarán el examen de Dosaje Etílico por medio del uso del API de la RENIEC y el 

llenado automático de la información. 

4. El sistema de información de la Unidad de Dosaje Etílico cuenta con una base de datos que 

contribuye a tener una mayor seguridad de la información, evitando pérdidas y manipulación 

de la misma por parte de personas ajenas a los trabajadores, así mismo acorta el tiempo al 

realizar sus labores y permite un mejor control. 

5. El sistema de información de la Unidad de Dosaje Etílico se desarrolló en una plataforma 

WEB para mejorar la comunicación entre las áreas que conforman dicha unidad y poder 

establecer una base para la interconexión con filiales de la sanidad a futuro. 

6. La utilización de la metodología de desarrollo ágil Kanban logro estructurar el proyecto de 

una manera dinámica la cual ayudó a analizar la información obtenida por parte de las áreas 

que conforman la Unidad de Dosaje Etílico adaptándose de mejor manera a los cambios que 

fueron surgiendo a medida que se desarrollaba el sistema de información priorizando las 

tareas más importantes a realizar. 
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RECOMENDACIONES 
 

Para la Dirección Ejecutiva de Sanidad (DIREJESAN) como principal ente regulador de 

las normas para realizar el examen de Dosaje Etílico 

 

1. Implantar el “Sistema de información para la Unidad de Dosaje Etílico del policlínico de 

la policía Nacional del Perú “Santa Rosa - Cusco””, el cual será una herramienta esencial 

para apoyar la labor que realiza dicha Unidad, brindado una adecuada gestión de la 

información. 

 

2. Crear un área de Tecnologías de la información la cual podrá brindar el adecuado soporte 

técnico al policlínico “Santa Rosa - Cusco” y capacitar al personal que labora en dicho 

policlínico para que hagan un mejor uso de las tecnologías de información. 

 

3. Se recomienda que los policlínicos de la Policía Nacional del Perú tengan acuerdos con 

entidades públicas como son: 

 

o RENIEC. - Para obtener toda información de la persona que pasa el examen de 

Dosaje Etílico como es fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, edad, sexo, 

estado civil, etc. 

o INFOCORP. - Para realizar los cobros a todas aquellas personas que pasan el 

examen de Dosaje Etílico y no pagan por dicho servicio brindado por parte de la 

Unidad de Dosaje Etílico del policlínico “Santa Rosa - Cusco”. 

o MUNICIPALIDADES. - Para que puedan gestionar eficientemente a sus 

trabajadores de seguridad ciudadana, pudiendo así desplegar sus unidades en 

lugares estratégicos donde ocurra mayor cantidad de accidentes de tránsito, peleas 

y otros a causa de la ingesta de bebidas alcohólicas. 

para que la información que se necesite esté disponible, lo cual agilizaría la atención de 

los usuarios y garantizará que la información sea confiable. 

 

Para el desarrollo del Sistema de Información  

 

1. Al momento de trabajar con la metodóloga ágil Kanban se recomienda evitar 

sobrecargarse con las tareas en la etapa de “en proceso” para evitar generar cuellos de 

botella lo que conllevaría a retrasar el trabajo. 
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2. Se recomienda manejar límites de tiempo al momento de poner las tareas dentro del 

tablero Kanban, puesto que al ser una metodología ágil y adaptable a los cambios estas 

tareas pueden ocupar mayor cantidad de tiempo para darse por finalizadas en caso surja 

una nueva tarea de mayor prioridad. 

 

3. Al trabajar con entidades públicas como en el caso de la presente tesis, se recomienda no 

desviarse de las funciones que cumple cada área o departamento de la institución, puesto 

que esto dificultaría la adaptación y aceptación del personal al nuevo sistema que se 

proponga. 

 

Para el Sistema de información de la Unidad de Dosaje Etílico del Policlínico “Santa Rosa 

– Cusco” 

 

1. Se recomienda reutilizar el presente sistema de información que se creó para la Unidad 

de Dosaje Etílico para futuras investigaciones, al ser base para crear nuevas 

funcionalidades y poder expandirse a otras Unidades con las que cuenta el policlínico de 

la Policía Nacional del Perú “Santa Rosa - Cusco”. 

 

2. Generar proyectos de desarrollo de subsistemas relacionados a la unidad de Dosaje Etílico 

tales como la conexión con sucursales de la Sanidad que se encuentra en diferentes 

lugares del departamento del Cusco, creación de sistemas al realizar la intervención a 

usuarios por parte de la policía de tránsito y otros, con el objetivo de tener una mejor 

comunicación y brindar una mejor atención. 
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GLOSARIO 
 

Estructuración: En referencia a la informática se representa como estructura de datos o 

información, está representada por una forma determinada que tenemos de organizar los datos 

de un equipo informático para que podamos utilizarlos de la manera más efectiva posible. 

Dependiendo del tipo de aplicación o recurso que vayamos a usar requeriremos una estructura 

de datos independiente y distinta a las demás, dado que cada una encaja en el contexto de forma 

determinada y con una serie de objetivos (Valencia, 2017). 

 

Reincidencia: La palabra Reincidencia proviene según el Diccionario de la Real Academia de 

la Lengua de Re-e-incidir o sea volver a caer o reiteración de una misma culpa. Vulgarmente 

significa recaer en un mismo hecho o volver a producirse la misma acción. Ahora bien. desde 

el punto de vista jurídico se dice que existe reincidencia cuando la recaída tiene ciertas 

características que se refieren a la naturaleza del delito y a su punibilidad o mejor dicho, existe 

reincidencia cuando una misma persona ya condenada por delito anterior comete una nueva 

infracción de la ley penal (EGUIGUREN, 2013). 

 

Bioseguridad: La bioseguridad es un concepto que se asocia, por lo general, a la biotecnología 

y sus productos. En términos sencillos, es el marco de medidas, políticas y procedimientos que 

permite reducir al mínimo los posibles riesgos que podría representar la transferencia, el 

manejo, el uso y la liberación de los organismos vivos modificados (OVM) para el medio 

ambiente, la diversidad biológica, la salud humana y la estructura socioeconómica (MINAM, 

2017). 

 

Examen cualitativo: Es el examen a través del aliento (aire espirado) para determinar la 

presencia o ausencia de alcohol en el organismo del usuario y se ejecuta mediante el uso del 

alcoholímetro o soplando a través de un sorbete una mezcla de reactivo de permanganato de 

potasio con ácido sulfúrico. Se califica como NEGATIVO (ausencia de alcohol) y POSITIVO 

(presencia de alcohol)  

  

Examen cuantitativo: Procedimiento mediante el cual se determina la concentración de 

alcohol  Etílico en el organismo de una persona, empleando muestras biológicas (sangre u 

orina), se realiza empleando un espectrofotómetro o Cromatógrafo de gases y cuyo resultado 

se expresa en gramos de alcohol por litro de sangre ((PNP), 2017).  
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Muestra remitida:  Es una muestra biológica (sangre u orina), debidamente lacrada, con la 

firma, post- firma  e Impresión digital del personal policial, examinado y personal de salud PNP 

extractor, que envía la unidad extractora, a una Unidad Salud PNP procesadora a fin de que se 

realice el correspondiente examen cuantitativo de Dosaje Etílico ((PNP), 2017).  

 

Framework: En general, un marco de trabajo, o framework, es una estructura real o conceptual 

destinada a servir de soporte o guía para el desarrollo de algo que expande la estructura en algo 

útil (Rouse, 2016). 

 

GUI: Las GUI o más conocidas como interfaces gráficas son un programa informático que 

realiza la función de interfaz de usuario. Está formado por imágenes y objetos gráficos, que 

representan la información y acciones que se encuentran en la interfaz. Su objetivo es el de 

crear un entorno visual fácil de usar para que fluya la comunicación son el sistema operativo 

(educacio, 2017). 

 

Callback: Como la palabra en inglés lo indica un callback es una “llamada de vuelta” y este es 

un concepto importante al momento de escribir código. Es simple: llamo a una funcion y le 

envío por parámetro otra función (un callback) esperando que la función que llamé se encargue 

de ejecutar esa función callback (Novas, 2011). 

 

Handler: El autor hace referencia a un objeto receptor   de eventos  es una clase que implementa  

una interface  donde se declara  los métodos adecuados al tratamiento  llamados  método  

gestores (manejadores) de eventos, también se conoce como punteros inteligentes en 

determinados  programas de programación (Rubio, 2016). 

 

Layout: El concepto puede traducirse como “disposición” o “plan” y tiene un uso extendido en 

el ámbito de informática. Él layout, en este sentido, puede ser una especie de plantilla que 

presenta tablas o espacios en blanco. La idea es que, a partir del layout, la página web comience 

a desarrollarse con sus contenidos específicos. El layout puede estar compuesto, por ejemplo, 

por un rectángulo a modo de cabezal y por tres columnas. Dicho esquema es genérico y puede 

usarse para desarrollar múltiples Sitios web ((RAE), 2017). 
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SCRIPT: El script es un documento que contiene instrucciones, escritas en códigos de 

programación. El script es un lenguaje de programación que ejecuta diversas funciones en el 

interior de un programa de computador. 

Los scripts se encargan de cumplir las siguientes funciones (Combinar 

componentes. Interactuar con el sistema operativo o con el usuario, Controlar un determinado 

programa o aplicación, Configurar o instalar sistemas operacionales, especialmente en los 

juegos, se usa para controlar las acciones de los personajes). (Significados, 2015) 
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ANEXOS 
 

ANEXO 1: RESOLUCIÓN DIRECTORAL DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ (DIREJESAN - PNP) 
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Ilustración 171: Resolución Directoral. 
Fuente: DIRECTIVA N° 18 – 03 - 2017 – DIRGEN/SUB-DGPNP-DIREJESAN-B 
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ANEXO 2: INFORME PERICIAL DE DOSAJE ETÍLICO 

 

Ilustración 172: Informe pericial de Dosaje Etílico. 
Fuente: DIRECTIVA N° 18 – 03 - 2017 – DIRGEN/SUB-DGPNP-DIREJESAN-B 
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ANEXO 3: ACTA DE NEGACIÓN AL EXAMEN DE DOSAJE ETÍLICO  
 

 

 

 

 

Ilustración 173: Acta de negación al examen de Dosaje Etílico. 
Fuente: DIRECTIVA N° 18 – 03 - 2017 – DIRGEN/SUB-DGPNP-DIREJESAN-B 
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ANEXO 4: REGISTRO DE DOSAJE ETÍLICO  

Ilustración 174: Registro de Dosaje Etílico. 
Fuente: DIRECTIVA N° 18 – 03 - 2017 – DIRGEN/SUB-DGPNP-DIREJESAN-B 
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ANEXO 5: PREGUNTAS USADAS AL REALIZAR LAS ENTREVISTAS A LOS 

RESPONSABLES DE LA UNIDAD DE DOSAJE ETÍLICO 
 

 

AMBIENTE FÍSICO 

 

1. ¿Qué herramientas se utilizan en la Unidad de Dosaje Etílico para la recolección de datos? 

2. ¿Se puede realizar el examen de Dosaje Etílico en filiales? 

3. ¿Hay restricciones tecnologías que puedan impedir la implantación del sistema de 

información? 

 

INTERFACES  

 

1. ¿A su perspectiva como debe ser una interface para la unidad de Dosaje Etílico? 

2. ¿El registro debe cumplir algún formato establecido por la institución? 

 

USUARIOS Y FACTORES HUMANOS 

 

1. ¿Quién usará el sistema? 

2. ¿Habrá varios tipos de usuario? 

3. ¿Cuál es el nivel de accesibilidad que tendrá cada tipo de usuario? 

4. ¿Qué clase de entrenamiento requerirá cada tipo de usuario? 

 

FUNCIONALIDAD  

 

1. ¿Qué hará el sistema?  

2. ¿Existen varios modos de operación? 

3. ¿Cómo y cuándo puede cambiarse o mejorarse el sistema? 

 

DOCUMENTACIÓN  

 

1. ¿Cuánta documentación se requiere? 

2. ¿Debe estar en línea, en papel o en ambos?  

3. ¿A quién está orientado este tipo de información?  
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DATOS  

 

1. ¿Cómo es el registro de Información?  

2. ¿Cuán a menudo será recibida o enviada la información?  

3. ¿Con qué grado de precisión deben hacerse el registro de información?  

4. ¿Cuántos datos fluirán a través del sistema?  

5. ¿Debe retenerse algún dato por algún período de tiempo? 

 

RECURSOS 

 

1. ¿Qué recursos materiales, personales o de otro tipo se requieren para desarrollar, utilizar 

y mantener el sistema? 

 

SEGURIDAD  

 

1. ¿Debe controlarse el acceso al sistema y a la información? 

2. ¿Cómo se distribuyen los datos de un usuario? 

3. ¿Qué restricciones tendrá el sistema? 

4. ¿Con qué frecuencia deben hacerse copias de respaldo? 

5. ¿Las copias de respaldo deben almacenarse en un lugar diferente?  

 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

 

1. ¿Cómo debe demostrarse las características del sistema a terceros? 

2. ¿El mantenimiento corregirá los errores, o incluirá también el mejoramiento del sistema? 

3. ¿Cuán fácil debe ser mover el sistema de una ubicación a otra o de un tipo de computadora 

a otro? 

 

 

Tabla 55: Preguntas usadas al realizar las entrevistas a los responsables de la Unidad de Dosaje Etílico. 
Fuente: Estándar internacional de Especificación de Requerimientos IEEE830 & Libro de Análisis de Requerimientos 
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ANEXO 6: PREGUNTAS REALIZADAS AL JEFE DE LA UNIDAD DE DOSAJE 

ETÍLICO 
 

AMBIENTE FÍSICO 

 

¿Qué herramientas se utilizan en la Unidad de Dosaje Etílico para la recolección de 

datos? 

 Software Excel. 

 Libros de actas. 

 Cuaderno de actas. 

 Formatos de registro de información. 

 Computadoras. 

 Herramientas de laboratorio. 

 Conexión a internet. 

 

¿Se puede realizar el examen de Dosaje Etílico en filiales? 

Sí, es factible realizar el examen de Dosaje Etílico, tanto el examen cualitativo y el 

examen cuantitativo pero incompleto; puesto que las filiales no cuentan con el equipo 

necesario para realizar las pruebas por medio de laboratorio; es por ello que las filiales 

envían las muestras de sangre obtenidas de los usuarios que pasan el examen de Dosaje 

Etílico y en la sede central (policlínico “Santa Rosa - Cusco”) se hace el respectivo 

análisis de las muestras de sangre para poder emitir resultados finales. 

 

¿Hay restricciones tecnologías que puedan impedir la implantación del sistema de 

información? 

No, puesto que el policlínico “Santa Rosa – Cusco”, cuenta con los requerimientos 

básicos para poder utilizar de una forma eficiente el sistema de información que se está 

proponiendo. 
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INTERFACES  

 

¿A su perspectiva como debe ser una interface para la unidad de Dosaje Etílico? 

La interface del sistema de información debe de ser amigable con el personal que trabaja 

en las diferentes áreas de la Unidad de Dosaje Etílico, debe de ser fácil de entender y no 

desviarse del proceso y del modelo que se maneja en los formatos de llenado de 

información al momento de realizar el examen de Dosaje Etílico. 

 

¿El registro debe cumplir algún formato establecido por la institución? 

Las interfaces deben cumplir los procesos establecido por la DIREJESAN PNP – LIMA 

puesto que según dictan las normas, se debe de respetar todos los campos que dichos 

formatos soliciten para su llenado y archivado. 

 

 USUARIOS Y FACTORES HUMANOS 

 

¿Quién usará el sistema? 

Usaran el sistema de información todo el personal que conforma la Unidad de Dosaje 

Etílico. 

  

¿Habrá varios tipos de usuario?  

Si, existirá diferentes tipos de usuarios, puesto que la unidad de Dosaje Etílico está 

conformado por tres diferentes áreas (extracción, laboratorio y administrativo) en las 

cuales se maneja una información específica. 

 

¿Cuál es el nivel de accesibilidad que tendrá cada tipo de usuario? 

El nivel de accesibilidad al sistema se basará específicamente de acuerdo a las funciones 

que desempeñe cada personal que trabaja en la Unida de Dosaje Etílico del policlínico 

“Santa Rosa - Cusco” y al área específica en la cual trabaja dicho personal, así también 

como el cargo que ocupa. 

 

¿Qué clase de entrenamiento requerirá cada tipo de usuario? 

Debe de conocer el manejo que se realiza durante el examen de Dosaje etílico dictado 

según reglamento de la DIREJESAN – PNP y un manejo básico del uso de tecnologías 

de información. 
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FUNCIONALIDAD  

 

¿Qué hará el sistema?  

El sistema deberá registrar toda la información de una manera óptima, segura y rápida, 

así como también deberá interconectarse con las tres diferentes áreas que conforman la 

unidad de Dosaje etílico para que se pueda manejar la información de una manera más 

eficiente. 

 

¿Existen varios modos de operación? 

El personal trabaja según un horario establecido, por ende, la utilización del sistema se 

realizará con el respectivo ID y clave de acceso del personal a través de las computadoras 

que cuentan con acceso a internet que se disponen dentro de las instalaciones del 

policlínico “Santa Rosa - Cusco”, con una posterior mejora para usar el sistema de 

información por medio de otros dispositivos electrónicos. 

 

¿Cómo y cuándo puede cambiarse o mejorarse el sistema? 

El sistema de información se podría usar también en las filiales y no solo en el policlínico 

“Santa Rosa – Cusco” para ello se tendría que realizar unas mejoras y configurar la 

accesibilidad para todo el personal que labora en las distintas filiales pertenecientes al 

departamento del Cusco, todo ello después de realizar un estudio y observar si los 

establecimientos donde se podría implantar el sistema cuentan con los recursos básicos 

que se requiere. 

 

DOCUMENTACIÓN  

 

¿Cuánta documentación se requiere? 

Se requerirá toda la información ligada al proceso del examen de Dosaje Etílico que está 

estipulado en la directiva de la DIREJESAN PNP donde se puede apreciar los diferentes 

formatos que se manejan, actas usadas para el proceso del examen de Dosaje Etílico, 

formularios, oficios y parámetros dictados por la sanidad de la ciudad de lima. 

Todo lo antes mencionado servirá para un adecuado uso del sistema de información 

puesto que solo se contará con un manual de usuario estrictamente regido al uso del 

sistema. 
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¿Debe estar en línea, en papel o en ambos?  

La documentación deberá realizarse digitalmente pudiendo almacenarla para su posterior 

utilización por el área administrativa, deberán poder exportarse en archivos Excel lo cual 

facilitara la obtención de gráficas estadísticas y su impresión por si algún ente ajeno al 

policlínico “Santa Rosa – Cusco” lo requiriera, así también se requerirá que la 

información este actualizada cada vez que se solicite. 

 

¿A quién está orientado este tipo de información?  

La información que se maneja dentro de la Unidad de Dosaje Etílico del policlínico 

“Santa Rosa - Cusco” está orientado a todo el personal que labora en dicho nosocomio, 

incluyendo al jefe de dicho establecimiento, también la información que se maneja estará 

disponible para los usuarios que pasaron el examen de Dosaje Etílico y entidades 

institucionales (comisarias, órganos de control institucional, inspectoría descentralizada 

del cusco) y extra-institucionales (fiscalía, poder judicial, dirección de transportes, 

empresas públicas y privadas) que soliciten examen de Dosaje Etílico para sus 

empleadores.   

 

DATOS  

 

¿Cómo es el registro de Información?  

La información se maneja por medio de archivos en Excel, actas y formatos llenados a 

mano, así también contamos con cuadernos y libros de actas donde se hace el llenado 

diario de los usuarios que pasan el examen de Dosaje Etílico y de los policías que 

requieran la información de algún usuario que haya pasado el examen de Dosaje Etílico. 

 

¿Cuán a menudo será recibida o enviada la información?  

La información que se maneja se tiene que registrar a diario puesto que los exámenes de 

Dosaje Etílico ocurren muy frecuentemente sobre todo en altas horas de la noche y fines 

de semana, también se tiene que analizar las muestras de sangre que son enviadas por las 

filiales de la sanidad. 
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¿Con qué grado de precisión deben hacerse el registro de información?  

La información que se maneja debe de ser muy precisa puesto que de esto depende el 

resultado de algún usuario que esté pasando el examen de Dosaje Etílico puesto que los 

exámenes realizados son muy frecuentemente y si no contamos con una información 

precisa del usuario se podrían traspapelar los documentos y esto ocasionaría la demora en 

nuestra labor. 

 

¿Cuántos datos fluirán a través del sistema?  

Se maneja gran cantidad de información puesto que los exámenes de Dosaje Etílico se 

realizan durante todo el día y tienden a acrecentarse durante las noches y fines de semana, 

así también recibimos muestras de sangre de las diferentes filiales de la sanidad que 

requieren su análisis inmediato, por ende, la fluidez de información será constante en las 

tres diferentes áreas que conforman la unidad de Dosaje Etílico. 

 

¿Debe retenerse algún dato por algún período de tiempo? 

La información será almacenada por un corto periodo de tiempo dependiendo de quien la 

solicite, hay casos en los que el personal policial solicita algún resultado de examen de 

Dosaje Etílico y otros donde la misma persona saca su resultado de examen de Dosaje 

Etílico; pero muy aparte de la información que brindamos al público en general y al 

personal policial se debe de realizar informes mensuales y anuales para ser enviados a la 

sanidad de la ciudad de lima como lo estipula las normas de la DIREJESAN PNP. 

 

 SEGURIDAD  

 

¿Debe controlarse el acceso al sistema y a la información? 

Si, la accesibilidad solo debe de realizarse por parte del personal autorizado que trabaja 

en la unidad de Dosaje Etílico del policlínico “Santa Rosa - Cusco” por medio de un ID 

y una contraseña, esto se realizara para que se garantice la seguridad de la información 

de los exámenes de Dosaje Etílico y la información que los usuarios brindan al pasar 

dicho examen. 
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¿Cómo se distribuyen los datos de un usuario? 

Toda la información perteneciente a los usuarios que pasan el examen de Dosaje Etílico 

deberá ser específicamente manejada por las tres distintas áreas que conforman la Unidad 

de Dosaje Etílico con diversos tipos de restricciones de información puesto que cada área 

desempeña un rol especifico y el trabajo que realiza no debe de ser modificable por otra 

área ajena. 

 

¿Qué restricciones tendrá el sistema? 

Las restricciones dependerá del personal que opera en una determinada área de la unidad 

de Dosaje Etílico, dicho personal solo tendrá acceso a la información que es perteneciente 

a su respectiva área y también se debe de considerar el cargo que ocupa dicho personal; 

todo esto solo podrá ser asignado por el administrador que en este caso sería el jefe de la 

unidad de Dosaje Etílico del policlínico “Santa Rosa - Cusco” que es el encargado de 

supervisar las labores de todos los trabajadores de dicha unidad. 

 

¿Con qué frecuencia deben hacerse copias de respaldo? 

Las copias de respaldo se deben de realizar todo el tiempo, puesto que la información que 

se maneja es de vital importancia y debe de ser archivada para su posterior reutilización 

al momento de hacer los informes mensuales y anuales que solicita la DIREJESAN PNP 

de la ciudad de Lima. 

 

¿Las copias de respaldo deben almacenarse en un lugar diferente?  

No, puesto que la información que requeriremos debe de estar a nuestro alcance y 

actualizada todo el tiempo para poder realizar nuestros reportes o brindar algún tipo de 

información relacionada a la unidad de Dosaje Etílico que se requiera por entidades ajenas 

al establecimiento. 

 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

 

¿Cómo debe demostrarse las características del sistema a terceros? 

Debe de demostrarse por medio de un manual de usuario de esa manera terceras personas 

que entran a formar parte del equipo de trabajo de la Unidad de Dosaje Etílico podrán 

usar el sistema de información sin problemas y sin complicaciones. 
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¿El mantenimiento corregirá los errores, o incluirá también el mejoramiento del 

sistema? 

Se debe de realizar un monitoreo constante por si ocurre algún error o hay dificultades 

por parte del personal que trabaja en cualquier área que conforma la Unidad de Dosaje 

Etílico del policlínico de la Policía Nacional del Perú “Santa Rosa - Cusco”. 

Así pues, el mejoramiento del sistema debe de ser en su brevedad para que de esa manera 

se pueda manejar toda la información que se genera no solo dentro de la unidad de Dosaje 

Etílico si no también dentro de todas las áreas que conforman el policlínico “Santa Rosa 

- Cusco” y dentro de las filiales de la sanidad de la policía nacional del Perú. 

 

¿Cuán fácil debe ser mover el sistema de una ubicación a otra o de un tipo de 

computadora a otro? 

Lo que se quiere es que el sistema de información en un futuro no muy lejano pueda ser 

utilizado no solo por la Unidad de Dosaje Etílico sino también por todas las áreas que 

conforman el policlínico “Santa Rosa - Cusco” y en su posterioridad poder ser implantado 

en las distintas filiales de la Sanidad del departamento del cusco. 
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ANEXO 7: PREGUNTAS REALIZADAS AL RESPONSABLE DEL ÁREA DE 

EXTRACCIÓN DE LA UNIDAD DE DOSAJE ETÍLICO 
 

AMBIENTE FÍSICO 

 

¿Qué herramientas se utilizan en el Área de Extracción de la Unidad de Dosaje Etílico 

para la recolección de Datos? 

Para la recolección de información se usan: 

 Actas. 

 Oficios. 

 Archivos Excel. 

 Libros de actas perteneciente a la Unidad de Dosaje Etílico. 

 Libro de actas. 

 Cuaderno de cargo. 

 Computadora.  

 Conexión a internet.  

Para las Pruebas: 

 Tubos de ensayos.  

 Materiales médicos para la toma de muestra Cuantitativa y Cualitativa. 

 

¿Se puede realizar las pruebas de Dosaje Etílico en otras filiales? 

Si, la realización de los exámenes de Dosaje etílico se puede realizar en otras filiales, con 

ciertas restricciones, puesto que las filiales no cuentan con un laboratorio para que puedan 

realizar el examen de Dosaje etílico completo; por lo tanto, las filiales solo pueden realizar 

el examen cuantitativo y proceder a extraer la muestra biológica del usuario y enviarlo a 

la sede central (Unidad de Dosaje etílico del policlínico “santa rosa – cusco”) con sus 

respectivos  formatos llenados con toda la información del usuario y el acta con el cual la 

muestra biológica se traslada al policlínico santa rosa  - cusco. 

 

¿Cuáles son las restricciones que tiene el área de Extracción? 

las principales limitantes para el área de extracción es el llenado de los formatos, puesto 

que se realizan de manera manual, lo cual conlleva a posibles errores al momento de 

completar los datos de los usuarios que se someten al examen de Dosaje Etílico. 

así también se tiene que registrar la misma información de los formatos que se manejan 

por códigos en un cuaderno de actas y libro de actas respectivamente para hacer constar 
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que un usuario está realizando el examen de Dosaje etílico; al hacer uso de formatos, 

actas, oficios y otros tendemos a que estos documentos pudieran extraviarse o 

traspapelarse ocasionando pérdida de información. 

 

INTERFACES  

 

¿A su perspectiva como debe de ser una interface para el área de Extracción de la 

Unidad de Dosaje Etílico? 

Debe de ser fácil de manipular y de entender, adecuarse a los formatos que manejamos 

para que no haya cambios en cuanto al proceso que realizamos en la Unidad de Dosaje 

Etílico, la interfaz tiene que registrar toda la información del usuario que procederá a 

realizar el examen de Dosaje Etílico, también debe de incluir campos para llenar la 

información del agente policial y el extractor que esta de turno.  

 

¿El registro debe cumplir algún formato establecido por la institución? 

Todos los formatos utilizados por la Unidad de Dosaje Etílico están estrictamente ceñidos 

bajo el reglamento de la Dirección Ejecutiva de Sanidad de la Policía Nacional del Perú 

(DIREJESAN - PNP) por lo tanto el sistema deberá basarse en dichos formatos para que 

no haya problema alguno al momento de llenar los campos requeridos para registrar a un 

usuario que se realizará el examen de Dosaje Etílico y posteriormente no tener problema 

alguno al generar reportes exigidos por la sanidad de la ciudad de Lima. 

 

 USUARIOS Y FACTORES HUMANOS 

 

¿Quién usará el sistema? 

Usaran el sistema todas aquellas personas que laboren en el área de extracción de la 

Unidad de Dosaje etílico del policlínico “Santa Rosa - Cusco”. 

 

¿Habrá varios tipos de usuario?  

Si, habrá varios tipos de usuarios en toda la Unidad de Dosaje Etílico, pero solo el 

personal que labora en el área de extracción podrá ingresar a la interfaz del sistema 

correspondiente a su área con un ID y con una contraseña para que puedan realizar su 

trabajo ya que la información que se maneja está a responsabilidad del extractor de turno. 

 

 



pág. 298 
 

¿Cuál es el nivel de accesibilidad que tendrá cada tipo de usuario? 

Cada tipo de usuario debe trabajar estrictamente en una interfaz diferente correspondiente 

a su área puesto que la información que se maneja no es la misma en las tres áreas que 

conforman la Unidad de Dosaje Etílico; es así que el responsable del Área de Extracción 

deberá tener el acceso a la interfaz del sistema para que pueda realizar el registro 

correspondiente de la información brindada por los usuarios que pasaran el examen de 

Dosaje Etílico.  

 

¿Qué clase de entrenamiento requerirá cada tipo de usuario? 

El personal que usará el sistema de información deberá conocer el proceso que se tiene 

que seguir en el área de extracción según se estipula en el reglamento que dicta la 

DIREJESAN - PNP de la ciudad de Lima y tener un manejo básico de tecnologías de 

información para que no tenga dificultad alguna al momento de manipular el sistema.   

 

FUNCIONALIDAD  

 

¿Qué hará el sistema?  

Con el sistema de información se deberá realizar un registro rápido de los usuarios que se 

someten al examen de Dosaje Etílico evitando errores al momento de llenar la 

información solicitada por reglamento, así como también evitando pérdidas de dicha 

información y manipulación por personas ajenas al área de Extracción. 

 

¿Cómo y cuándo puede cambiarse o mejorarse el sistema? 

El sistema de información se podría usar también en las filiales para que se tenga la 

información en tiempo real de los usuarios que pasan el examen de Dosaje Etílico, y no 

solo manejar la información de  los usuarios del policlínico “Santa Rosa – Cusco” para 

ello se tendría que realizar unas mejoras y configurar la accesibilidad para todo el personal 

que labora en las distintas filiales pertenecientes al departamento del Cusco, todo ello 

después de realizar un estudio y observar si los establecimientos donde se podría 

implantar el sistema cuentan con los recursos básicos que se requiere. 
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DOCUMENTACIÓN  

 

¿Cuál es la documentación que maneja el área de Extracción? 

La documentación que maneja el área de extracción esta ceñido estrictamente a la 

directiva de la DIREJESAN - PNP de la ciudad Lima, es así que se maneja formatos para 

el llenado de la información de los usuarios que pasaran el examen de Dosaje Etílico, 

también dicha información de los usuarios se registra en un libro y cuaderno de actas.  

 

¿A quién está orientado este tipo de información?  

Toda la información que se maneja en el área de extracción está dirigida al área de 

laboratorio puesto que en esta área los encargados de turno podrán hacer el examen 

cuantitativo. Así mismo la información deberá de estar disponible para el jefe de la 

Unidad de Dosaje Etílico y para los usuarios que requieran el informe del examen de 

Dosaje Etílico al cual se sometieron.  

 

DATOS  

 

¿Cómo es el registro de Información?  

La información se registra a mano en formatos establecidos por la DIREJESAN - PNP, 

también se hace uso de un registro en Excel para llevar un conteo de cuantos usuarios se 

realizan el examen de Dosaje Etílico al día y poder archivar la información de los agentes 

policiales que acompañan al individuo, así mismo se hace uso de un cuaderno y libro de 

actas; y al momento de entregar las muestras al área de laboratorio se hace uso de un 

cuaderno de cargos. 

 

¿Cuán a menudo será recibida o enviada la información?  

La información que se maneja en el área de extracción de la Unidad del Dosaje Etílico 

del policlínico “Santa Rosa - Cusco” es a diario y se extiende durante las 24 horas del día 

con un acrecentamiento los fines de semana por las noches y madrugadas. 

También el policlínico “Santa Rosa - Cusco” recibe muestras de sangre de las distintas 

filiales de la sanidad para ser analizadas en el laboratorio y luego dar un informe final. 
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¿Con qué grado de precisión debe hacerse el registro de información?  

La información que se registra en el área de extracción debe de ser muy precisa puesto 

que de esto depende el resultado final que pueda tener un usuario que realiza el examen 

de Dosaje Etílico; puesto que al no ser una sola persona que pasa dicho examen podría 

ver confusiones en el área de laboratorio al momento de recibir las muestras biológicas 

procedentes del área de extracción. 

 

¿Debe retenerse algún dato por algún período de tiempo? 

La información que se maneja en el área de extracción se retiene en cuadernos y libros de 

actas, solo se envía el formato con los datos del usuario y las muestras tomadas del mismo 

al área de laboratorio, cabe resaltar que al realizar muchos exámenes de Dosaje Etílico la 

información permanece en el área de extracción así como las muestras que se toman y 

esto conlleva a un gran problema puesto que las muestra tomadas solo deben permanecer 

máximo dos días antes de ser analizadas pasado este periodo dichas muestras se 

considerarían no válidas para su análisis. 

 

 SEGURIDAD  

 

¿Debe controlarse el acceso al sistema o a la información? 

El sistema de información debe de contar con una interface exclusiva para el área de 

extracción donde debe de permitirse el acceso solo al personal autorizado que trabaja en 

el área de extracción y no a otras personas ajenas a dicha área; el personal debe de registrar 

un ID y una contraseña para poder acceder al sistema y a la información que se maneja. 

 

¿Cómo se Distribuyen los datos de un usuario? 

El área de extracción está ligada al área de laboratorio, es por ello que toda la información 

que estos manejan (información del usuario) se traslada al área de laboratorio incluyendo 

las muestras biológicas tomadas de los usuarios que están pasando el examen de Dosaje 

Etílico. 

 

¿Qué restricciones tendrá el sistema? 

Se debería de restringir al personal que trabaja en el área de extracción poder corregir 

Dosaje Etílicos que ya fueron realizados o que lo realizo otro extractor, puesto que dicha 

información está a responsabilidad del personal extractor que esta de turno. 
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Solo tendría que ser modificable por el administrador que sería el jefe de la Unidad de 

Dosaje Etílico. 

 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

 

¿Cómo deben demostrarse las características del sistema a terceros? 

No debe de mostrarse ninguna característica del sistema de información a terceros puesto 

que la información que se maneja es de suma importancia para la sanidad por ende solo 

deberían tener conocimiento del uso del sistema personal autorizado que trabaja en la 

Unidad de Dosaje Etílico del policlínico “Santa Rosa - Cusco”. 

 

¿El mantenimiento corregirá los errores, o incluirá también el mejoramiento del 

sistema? 

Los errores que se tenga al momento de hacer algún registro de información del usuario 

por parte del extractor será informado al jefe de la unidad de Dosaje Etílico para ser 

corregida; por otro lado, si ocurriera alguna falla por parte del sistema de información se 

informara al jefe de la Unidad de Dosaje Etílico para que este pueda tomar medidas y dar 

solución al problema. 

 

¿Cómo debe ser el mejoramiento del sistema? 

Se podría mejorar el funcionamiento del sistema de información si en un futuro podría 

conectarse con las filiales de la Sanidad, para que se tenga la información de los usuarios 

que pasan el examen de Dosaje Etílico de una manera rápida y de esa manera saber 

cuántas muestras biológicas serán enviadas al policlínico “Santa Rosa – Cusco” para ser 

analizadas por el área de Laboratorio. 
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ANEXO 8: PREGUNTAS REALIZADAS AL RESPONSABLE DEL ÁREA DE 

LABORATORIO DE LA UNIDAD DE DOSAJE ETÍLICO 
 

AMBIENTE FÍSICO 

 

¿Qué herramientas se utilizan en el área de Laboratorio de la Unidad de Dosaje Etílico 

del policlínico “Santa Rosa – Cusco” para la recolección de Datos? 

Para la recolección de información 

El área de Laboratorio hace uso del informe que es enviado por el área de Extracción para 

tener conocimiento de los datos del usuario que está pasando el examen de Dosaje Etílico, 

así también el área de Laboratorio recibe la muestra biológica para ser analizada. 

Para generar la formula 

 Se hace uso del aplicativo móvil Curver ffitter (para el cálculo de la ecuación 

Logarítmica). 

 Hojas de papel para registrar los cálculos matemáticos que se realizan con la función 

logarítmica. 

 Uso de un archivo en Excel para facilitar los cálculos matemáticos. 

 Uso de un cuaderno de actas para tener registro de las ecuaciones logarítmicas 

halladas mensualmente. 

Para generar los compuestos químicos 

 Se hace uso de un aparato llamado Espectrofotómetro.  

 Materiales médicos para la toma de muestra Cuantitativa. 

 

¿Se puede realizar las pruebas del área de Laboratorio de la Unidad de Dosaje Etílico 

en otras filiales? 

No, la realización del examen cuantitativo solo se realiza en la sede central, por 

consiguiente, el resultado final de todos los exámenes de Dosaje Etílico se dará por medio 

del policlínico “Santa Rosa - Cusco”. 

 

¿Cuáles son las restricciones físicas que tiene el área de Laboratorio? 

Las principales restricciones que se tiene en el área de laboratorio es que falta una mejor 

coordinación con el área de extracción puesto que la información que se nos envía suele 

no estar completa o se encuentran errores en cuanto al llenado de las formas que se 

manejan para tomas el examen de Dosaje Etílico lo que genera dificultades para dar los 

resultados finales de dicho examen; así mismo  cuando envían las muestras biológicas de 
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otras filiales estas no llegan a tiempo y la muestra biológica extraída de algún usuario se 

deteriora y no sirve para poder analizarla. 

 

INTERFACES  

 

¿A su perspectiva como debe ser una interface para el área de Laboratorio de la Unidad 

de Dosaje etílico? 

La interfaz debería de brindarnos la información del usuario que está pasando el examen 

de Dosaje Etílico que obtiene el área de Extracción para que de tal forma el área de 

Laboratorio ya esté preparando el compuesto químico para poder realizar el examen 

cuantitativo y no demore dicho examen, el sistema debería de contar con una interfaz 

donde se pueda registrar los resultados que nosotros obtenemos por medio del examen 

cuantitativo  y mostrarnos detalles del examen cualitativo obtenido por el área de 

Extracción. 

Así también el sistema debería de contar con una interfaz para poder realizar el cálculo 

matemático de la ecuación logarítmica que se usa para hacer las mezclas químicas y el 

resultado de estas guardarse en una base de datos para poder revisarlas en posteriores 

meses donde se vuelva a realizar los cálculos matemáticos para hallar la ecuación 

logarítmica. 

 

¿El registro debe cumplir algún formato establecido por la institución? 

El registro que se realiza en el área de laboratorio debe cumplir los parámetros que exige 

el formato de Dosaje Etílico emitido por la DIREJESAN - PNP de la ciudad de Lima para 

que se pueda dar el resultado final del examen de Dosaje Etílico y pasar los resultados 

obtenidos al área administrativa. 

 

 USUARIOS Y FACTORES HUMANOS 

 

¿Quién usará el sistema? 

Usaran el sistema todas aquellas personas que trabajen en el área de Laboratorio de la 

Unidad de Dosaje Etílico del policlínico “Santa Rosa - Cusco”. 
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¿Habrá varios tipos de usuario?  

Dentro del área de laboratorio solo se podrá tener acceso al sistema con un ID y una 

contraseña y podrán ingresar a dicho sistema solo las personas que trabajan en el área de 

Laboratorio, puesto que se dispone de más de un laboratorista que puede estar de turno. 

 

¿Cuál es el nivel de accesibilidad que tendrá cada tipo de usuario? 

Solo podrá tener acceso a la interfaz del área de Laboratorio con su respectiva clave de 

usuario el personal que trabaja en dicha área, puesto que la información que se maneja es 

muy importante para dar un reporte final del examen de Dosaje Etílico que esté pasando 

algún usuario. 

 

¿Qué clase de entrenamiento requerirá cada tipo de usuario? 

Los laboratoristas que trabaja en el área de laboratorio debe de ser personal capacitado en 

las funciones que el área lo requiere, debe de estar en capacidad de realizar las mezclas 

con los compuestos químicos para luego poder procesar las muestras biológicas que son 

enviadas por el área de extracción, así también deben de tener un manejo básico en el uso 

de tecnologías de información. 

 

FUNCIONALIDAD  

 

¿Qué hará el sistema?  

El sistema deberá brindar la información obtenida por parte del área de Extracción 

incluyendo datos de todos los involucrados en el examen de Dosaje etílico, así mismo 

hacer mención de los resultados obtenidos por medio del examen cualitativo. 

El sistema deberá de contar con una interfaz exclusiva para hacer los cálculos 

matemáticos requeridos para poder realizar el examen cuantitativo y poder almacenar los 

resultados finales obtenidos de todos los exámenes de Dosaje Etílico. 

 

¿Cómo y cuándo puede cambiarse o mejorarse un sistema? 

El área de laboratorio mejoraría su labor si contara con la información que se obtiene de 

los usuarios que pasan el examen de Dosaje Etílico en las filiales de la Sanidad, de tal 

manera estaríamos mejor preparados para recibir las muestras que se envían para ser 

analizadas y no demorar mucho tiempo en dar un resultado final para dichos exámenes 

de Dosaje Etílico. 
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DOCUMENTACIÓN  

 

¿Cuál es la documentación que maneja el Área de Laboratorio? 

El área de laboratorio maneja la siguiente información: 

 Registro de la fórmula utilizada para el cálculo de las muestras Cuantitativas 

(Registros en papel). 

 Un cuaderno de actas para el informe de resultados obtenidos por medio del examen 

cuantitativo. 

 Hojas de papel para registrar los datos obtenidos usando el Espectrofotómetro. 

 Hojas de papel para registrar el resultado de la ecuación logarítmica generada por 

la aplicación móvil Cuver fitter. 

 Toda la información que se basa en la directiva de la DIJERESAN PNP para el 

registro de los resultados del examen de Dosaje Etílico. 

 

¿A quién está orientado la información?  

La información de los resultados del área de Laboratorio está orientado a todo el personal 

que labora en la Unidad de Dosaje Etílico, puesto que la información es de vital 

importancia para que se dé un resultado final al examen de Dosaje Etílico que esté 

pasando un usuario, por ende la información que se maneja ira al área de Extracción para 

que puedan completar el resultado faltante del examen cuantitativo y también al área 

Administrativa para que pueda generar un reporte que es solicitado por la DIREJESAN - 

PNP  de la ciudad de Lima mensual y anualmente.  

 

DATOS  

 

¿Cómo es el registro de Información?  

Toda la información en el área de Laboratorio se registra de una manera manual solo se 

hace uso del aplicativo móvil Cuver fitter para poder hallar la ecuación logarítmica, pero 

el resultado obtenido a través de esta ecuación logarítmica se registra manualmente. 

Así también los datos obtenidos por medio del espectrofotómetro son registrados 

manualmente en hojas de papel; para dar nuestros resultados finales hacemos uso de un 

archivo en Excel que nos permite imprimir el resultado en el formato usado por la Unidad 

de Dosaje Etílico de tal forma completando el informe que nos llega del área de 

Extracción para luego proceder a enviar la información completa del examen de Dosaje 

Etílico al área Administrativa. 
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¿Con qué grado de precisión debe hacerse el registro de información?  

La información que se maneja en el área de Laboratorio debe de registrarse de una manera 

muy precisa puesto que de esto depende el resultado final de los exámenes de Dosaje 

Etílico que pasan los usuarios. 

 

¿Debe retenerse algún dato por algún período de tiempo? 

Los datos que se deben de retener son los resultados de las ecuaciones logarítmicas 

obtenidas por medio del aplicativo móvil Cuver fitter puesto que es de suma importancia 

tener conocimiento de las variaciones que puedan surgir mes a mes al momento de 

preparar los compuestos químicos.  

 

RECURSOS 

 

¿Qué recursos materiales, personales o de otro tipo se requieren para desarrollar, 

utilizar y mantener el sistema? 

Actualmente en el área de laboratorio se requiere de las fórmulas matemáticas y la 

ecuación logarítmica que son usadas para poder realizar el examen cuantitativo, así 

también se hace uso de un espectrofotómetro y por lo tanto requeriríamos de una base de 

datos para poder almacenar toda esta información que es de vital importancia para el área 

de Laboratorio, así mismo contar con una interfaz que nos ayude en todas las labores que 

realizamos. 

 

SEGURIDAD  

 

¿Debe controlarse el acceso al sistema o a la información? 

Al contar con información que es de suma importancia para dar el resultado final de los 

exámenes de Dosaje Etílico que pasan los usuarios, la interfaz para el área de Laboratorio 

debe de contar con seguridad por medio de un ID y una contraseña para todas aquellas 

personas que laboren en dicha área. 

 

¿Cómo se distribuyen los datos de un usuario? 

El área de laboratorio distribuye los resultados obtenidos por medio del examen 

cuantitativo tanto al área de Extracción para que pueda completar los datos que requieren 

del examen de Dosaje Etílico y al área Administrativa para que pueda hacer registro de 
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todos los usuarios atendidos y proceder a hacer informes requeridos por la DIREJESAN 

PNP de la ciudad de Lima. 

 

¿Qué restricciones tendrá el sistema? 

Se debería de restringir al personal que trabaja en el área de Laboratorio poder corregir el 

resultado de la prueba cuantitativa que ya fueron realizados anteriormente, puesto que 

dicha información está a responsabilidad del personal de laboratorio que esta de turno y 

es el resultado final de todo el examen de Dosaje Etílico. 

Solo tendría que ser modificable por el administrador que sería el jefe de la Unidad de 

Dosaje Etílico. 

 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

 

¿Cómo deben demostrarse las características del sistema a terceros? 

No debe de mostrarse ninguna característica del sistema de información a terceros puesto 

que la información que se maneja es de suma importancia para la sanidad por ende solo 

deberían tener conocimiento del uso del sistema personal autorizado que trabaja en la 

Unidad de Dosaje Etílico del policlínico “Santa Rosa - Cusco”. 

 

¿El mantenimiento corregirá los errores, o incluirá también el mejoramiento del 

sistema? 

Los errores que se tenga al momento de realizar el examen cuantitativo del usuario por 

parte del personal del área de Laboratorio será informado al jefe de la Unidad de Dosaje 

Etílico para ser corregida; por otro lado, si ocurriera alguna falla por parte del sistema de 

información se informará al jefe de la Unidad de Dosaje Etílico para que este pueda tomar 

medidas y dar solución al problema. 

 

¿Cómo debe ser el mejoramiento del sistema? 

Se podría mejorar el funcionamiento del sistema de información si en un futuro podría 

conectarse con las filiales de la Sanidad, para que se tenga la información de los usuarios 

que pasan el examen de Dosaje Etílico en tiempo real, de tal manera el área de Laboratorio 

estaría preparada para poder recibir las muestras de sangre que son enviadas y realizar el 

examen cuantitativo de una manera rápida y así no demorar al dar resultados finales del 

examen de Dosaje Etílico. 
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ANEXO 9: PREGUNTAS REALIZADAS AL RESPONSABLE DEL ÁREA 

ADMINISTRATIVA DE LA UNIDAD DE DOSAJE ETÍLICO 

 

AMBIENTE FÍSICO 

 

¿Qué herramientas se utilizan en el área Administrativa de la Unidad de Dosaje Etílico 

del policlínico “Santa Rosa - Cusco” para la recolección de Datos? 

Para la recolección y almacenamiento de la información se requiere: 

 Libro de actas. 

 Oficios. 

 Archivos Excel. 

 Cuaderno de Cargos. 

 Computadora. 

 Conexión a internet. 

 

¿Cuál es el funcionamiento del área Administrativa? 

La principal función del área administrativa es la de recabar la información de los 

exámenes de Dosaje Etílicos que se realizan en la Unidad de Dosaje Etílico del policlínico 

“Santa Rosa - Cusco”, dicha información es obtenida al finalizar el examen cuantitativo, 

así mismo el área Administrativa distribuye la información de los exámenes de Dosaje 

Etílico al personal policial que lo requiera, también hace entrega de los resultados finales 

a los usuarios con previo pago en el área de caja del policlínico “Santa Rosa - Cusco” o 

en el banco de la Nación.  

 

¿Cuáles son las limitaciones que tiene el área Administrativa? 

Las principales limitaciones se presentan al momento de realizar los conteos mensuales 

y anuales de los formatos donde se registra la información de los exámenes de Dosaje 

Etílicos, puesto que al llenarse los formatos (hojas de papel) tienen a traspapelarse y hay 

mayor demora al llenar las estadísticas solicitadas por la DIREJESAN - PNP. 

Así mismo existe una demora al llenar cuadernos y libros de actas al realizar la entrega 

de los resultados del examen de Dosaje Etílico al personal policial o al usuario que lo 

solicita. 
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INTERFACES  

 

¿A su perspectiva como debe ser una interface para el área Administrativa de la 

Unidad de Dosaje Etílico? 

La interfaz debe de mostrar la información con los resultados de los usuarios que se 

someten al examen de Dosaje Etílico, para que de esa manera no haya demoras al 

momento de entregar la información al personal policial que lo requiera o al usuario que 

lo solicite con previo pago; así mismo debe de incluir estadísticas generales mensuales y 

anuales de todos los exámenes de Dosaje Etílico realizados para su posterior análisis por 

la DIREJESAN - PNP de la ciudad de Lima. 

El sistema de información debe de contar con un registro de entrega de resultados para 

que no hay demoras al realizar el llenado de cuadernos de cargos, detallando la 

información del personal al que entrega la información y también, fechas y horas de 

entrega. 

 

¿El registro debe cumplir algún formato establecido por la institución? 

Toda la información manejada en el área Administrativa debe de ceñirse a la directiva 

estipulada por la Dirección Ejecutiva de Sanidad de la Policía Nacional del Perú 

(DIREJESAN - PNP) de la ciudad de Lima, así también los trabajadores del área 

Administrativa deberán llenar unas estadísticas mensual y anualmente para ser enviados 

a la DIREJESAN - PNP cumpliendo los formatos establecidos. 

 

USUARIOS Y FACTORES HUMANOS 

 

¿Quién usará el sistema? 

Usaran el sistema todas aquellas personas que laboren en el área Administrativa de la 

Unidad de Dosaje etílico del policlínico “Santa Rosa - Cusco”. 

 

¿Habrá varios tipos de usuario?  

Dentro del área Administrativa solo se podrá tener acceso al sistema con un ID y una 

contraseña y podrán ingresar a dicho sistema solo las personas que trabajan en el área 

Administrativa, puesto que se dispone de más de un personal que trabaja en el área 

administrativa. 
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¿Cuál es el nivel de accesibilidad tendrá cada tipo de usuario? 

Solo podrá tener acceso a la interfaz del área Administrativa con su respectiva ID y 

contraseña el personal que trabaja en dicha área, permitiéndole al responsable de turno 

tener el acceso a la creación de estadísticas, verificación de los informes finales y brindar 

la información al personal que lo requiera ya sea personal policial o el usuario que se 

realizó el examen de Dosaje Etílico (con su respectivo pago en la caja del policlínico 

“Santa Rosa- Cusco” o en el Banco de la Nación); cabe resaltar que solo el personal estará 

encargado de brindar información mas no manipularla. 

 

¿Qué clase de entrenamiento requerirá cada tipo de usuario? 

El personal que usará el sistema de información deberá conocer el reglamento que dicta 

la DIREJESAN - PNP de la ciudad de Lima para poder desempeñar sus funciones y tener 

un manejo básico de tecnologías de información para que no tenga dificultad alguna al 

momento de usar el sistema.   

 

FUNCIONALIDAD  

 

¿Qué hará el sistema?  

La principal función del sistema de información es mostrar las estadísticas generales, 

mensuales y anuales, así como un resumen anual de los informes registrados en la Unidad 

de Dosaje Etílico, también podrá generar estadísticas de acuerdo a los requerimientos del 

Jefe de la Unidad de Dosaje Etílico.  

Contará con una interfaz para poder registrar la información del personal policial y/o 

usuario al que se entregue los resultados finales del examen de Dosaje Etílico detallando 

la hora y la fecha de entrega. 

 

¿Cómo y cuándo puede cambiarse o mejorarse el sistema? 

El sistema mejoraría su funcionamiento si lograra generar en mejor tiempo el informe 

final de los exámenes de Dosaje Etílico que se requiere y si es posible distribuir a las 

filiales dicha información con el fin de hacer más efectivo el trabajo que se realiza en la 

Unidad de Dosaje Etílico del policlínico “Santa Rosa - Cusco”. 
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DOCUMENTACIÓN  

 

¿Cuál es la documentación que maneja el área de Administrativa? 

El área administrativa maneja los informes físicos de los resultados finales del examen de 

Dosaje Etílico generados por las áreas de extracción y el área de laboratorio, cuentan con 

cuadernos de cargo donde se detalla la entrega de informes de Dosaje Etílico en los 

diferentes meses del año. Así también maneja un cuaderno de cargo, donde se llena la 

información de las personas que solicitan el resultado final del examen de Dosaje Etílico 

de algún usuario estos pueden ser personal policial o el mismo usuario (con su respectivo 

pago en la caja del policlínico “Santa Rosa – Cusco o en el Banco de la Nación”). 

 

¿A quién está orientada la información?  

La información que se maneja en el área Administrativa está orientada a todo el personal 

que labora en la Unidad de Dosaje Etílico, eso incluye al jefe de la Unidad de Dosaje 

Etílico; también dicha información estará dirigida al agente policial que solicite la 

información y al usuario, al hacerle entrega de su resultado final de examen de Dosaje 

Etílico previo pago realizado en la caja del policlínico “Santa Rosa - Cusco” o en el Banco 

de la Nación. 

 

DATOS  

 

¿Cómo es el registro de información?  

Toda la información que maneja el área Administrativa se obtiene de los informes 

presentados por el área de Extracción, así como de los resultados finales de examen de 

Dosaje Etílico que presenta el área de Laboratorio, esta información final será registrado 

en archivos Excel; de acuerdo a los registros se generará un cuadro y estadístico general 

donde se detalla la cantidad de informes mensuales y anuales con los requerimientos 

solicitados por la DIJERESAN - PNP. 

 

¿Cuán a menudo será recibida o enviada la información?  

La información que maneja el área Administrativa es continua puesto que los exámenes 

de Dosaje Etílico se realizan todos los días de la semana teniendo un incremento los fines 

de semana (por la noche) y días festivos. 
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¿Debe retenerse algún dato por algún período de tiempo? 

Los datos que se deben de retener son los resultados finales de los exámenes de Dosaje 

Etílico, así como la información de todos los usuarios que pasaron dicho examen para 

poder detectar casos de reincidencia y crear estadísticas requeridas por la DIREJESAN - 

PNP de la ciudad de lima y/o por entidades institucionales (comisarias, órganos de control 

institucional, inspectoría descentralizada del cusco) y extra-institucionales (fiscalía, poder 

judicial, dirección de transportes, empresas públicas y privadas). 

 

 SEGURIDAD  

 

¿Debe controlarse el acceso al sistema o a la información? 

Al contar con información que es de suma importancia para dar un informe final a la 

DIREJESAN - PNP de la ciudad de Lima, la interfaz para el área administrativa debe de 

contar con seguridad por medio de un ID y una contraseña para todas aquellas personas 

que laboren en dicha área. 

 

¿Cómo se distribuyen los datos de un usuario? 

El área Administrativa distribuye los resultados finales de los exámenes de Dosaje Etílico 

al agente policial que lo requiera con la debida identificación de su información en el 

cuaderno de cargos y al usuario que requiera del resultado final del examen de Dosaje 

Etílico que realizó previo pago en la caja del policlínico “Santa Rosa - Cusco” o en el 

Banco de la Nación; así mismo toda la información obtenida a lo largo de la jornada 

laboral se envía a la DIREJESAN – PNP de la ciudad de Lima para su posterior análisis 

por medio de estadísticas que se realizan mensualmente y anualmente, 

 

¿Qué restricciones tendrá el sistema? 

Se debería de restringir al personal que trabaja en el área Administrativa poder hacer 

correcciones y/o modificaciones de la información de los usuarios que pasan el examen 

de Dosaje Etílico, puesto que su trabajo es solo hacer entrega de dichos resultados al 

personal policial y usuario que lo solicite, así como realizar estadísticas para enviar a la 

Dirección Ejecutiva de Sanidad (IREJESAN - PNP) de la ciudad de Lima para su 

posterior análisis. 
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ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

 

¿Cómo deben de mostrarse las características del sistema a terceros? 

No debe de mostrarse ninguna característica del sistema de información a terceros puesto 

que la información que se maneja es de suma importancia para la sanidad por ende solo 

deberían tener conocimiento del uso del sistema personal autorizado que trabaja en la 

Unidad de Dosaje Etílico del policlínico “Santa Rosa - Cusco”. 

 

¿El mantenimiento corregirá los errores, o incluirá también el mejoramiento del 

sistema? 

Los errores en la información de los usuarios que se encuentre al momento de realizar las 

estadísticas requeridas por la DIREJESAN – PNP por parte del área Administrativa serán 

informados al jefe de la Unidad de Dosaje Etílico para ser corregidos; por otro lado, si 

ocurriera alguna falla por parte del sistema de información se informará al jefe de la 

Unidad de Dosaje Etílico para que este pueda tomar medidas y dar solución al problema. 

 

¿Cómo debe ser el mejoramiento del sistema? 

Se podría mejorar el funcionamiento del sistema de información si en un futuro podría 

conectarse con las filiales de la Sanidad, para que se realice la entrega inmediata de los 

resultados finales de los exámenes de Dosaje Etílico, de esa manera evitando que un 

agente policial de alguna filial del departamento del Cusco tenga que venir personalmente 

al policlínico “Santa Rosa – Cusco” para recoger dichos resultaos finales. 
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ANEXO 10: MANUAL DE USUARIO 

 

Este manual tendrá como objetivo describir paso a paso el funcionamiento del Sistema de 

información para la Unidad de Dosaje Etílico. 

 

MÓDULO DE BIENVENIDA 

El Módulo de Bienvenida se dividiría en dos partes, la primera es la conexión e información 

de las Unidades que conforman la Unidad de Dosaje Etílico y la segunda la información que 

el sistema ofrece al público en general. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conexión 

con otros 

módulos de 

información 

del Sistema  

Información de la 

Unidad de Dosaje 

Etílico y del 

Sistema  

Acceso al 

módulo del 

Personal 

Acceso al módulo 

del Jefe de la 

Unidad de Dosaje 

Etílico 

Información 

de los 

servicios de 

la Unidad de 

Dosaje 

Etílico  
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Ojo: este módulo es netamente 

informativo, así que, la edición se 

realizará en código fuente 

Información 

de las sedes 

a quienes va 

dirigido el 

Sistema de 

Información 

Información 

de contacto 

de la Unidad 

de Dosaje 

Etílico 
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INGRESO A MÓDULOS 

Permitirá el acceso a la información que brinda el sistema de información de la Unidad de 

Dosaje Etílico del policlínico “Santa Rosa - Cusco” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para tener acceso a la información de la Unidad de 

Dosaje Etílico y del sistema de información, nos 

dirigiremos al botón “información para el usuario” 

Este botón nos llevara a un módulo de información 

donde veremos informes, manuales, anexos, etc. 

Correspondiente a la Unidad de Dosaje Etílico. 
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MÓDULO DE INFORMACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documentos de la 

DIREJESAN - PNP 

Documentos de la 

Unidad de Dosaje Etílico 

Seleccionar documento que se desea descargar 
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MÓDULO DEL PERSONAL QUE LABORA EN LA UNIDAD DE DOSAJE ETÍLICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingreso al Módulo del Personal de Dosaje Etílico 

 

Para poder ingresar al Módulo de las áreas por la que 

está conformada la Unidad de Dosaje Etílico debemos 

seleccionar el botón “Personal de la Policía Nacional” 

lo cual re - direccionará a una interface de acceso para 

seleccionar el área al cual se desea ingresar 
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ACCESO AL MÓDULO DEL ÁREA DE EXTRACCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

Plaforma de ingreso del  personal Extractor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al seleccionar este botón, te enviará al   

panel de ingreso del módulo de Extracción 

Solamente el personal ¡AUTORIZADO! 

podrá ingresar mediante un ID y una 

contraseña 
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Al momento de ingresar, podrá observar un mensaje de Bienvenida detallando las funciones 

del personal Extractor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aquí podemos detallar el módulo de Control para el Personal de Extracción 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Estadísticas iniciales 

Panel General de acuerdo a las funciones 

del Personal Extractor 

Al momento de hacer clic en la primera imagen, 

nos llevara al módulo de registro de información  
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Nro. de informe y su respectivo 

código de Dosaje Etílico (Automático) 

Fecha y hora ingresada 

Automáticamente 

Información 

correspondiente al 

Dosaje Etílico 

Información automática 

del Extractor  

Información del 

PERSONAL 

POLICIAL  

Se añadió una funcionalidad de conexión 

a la RENIEC la cual podrá completar 

automáticamente los campos de Nombre 

y Apellidos al ingresar su DNI 
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Se añadió una funcionalidad de conexión 

a la RENIEC la cual podrá completar 

automáticamente los campos de Nombre 

y Apellidos al ingresar su DNI 

 Información del 

Usuario que 

pasará el examen 

de Dosaje Etílico   

Información de 

la muestra 

Biológica   



pág. 323 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al momento de registrar la informacion de algun usuario se mostrará el mensaje de Alerta, 

la cual brindará dos opciones. 

Al apretar la opción guardar, toda la información registrada se guardará en la base de datos 

 

El registro se hará automáticamente en la 

base de datos con el mensaje que se 

muestra 
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Al momento de hacer clic en la segunda imagen nos 

llevará al Módulo de registro de información de 

Dosaje Etílico NO procesado 

Atención: Este registro ocurre cuando el usuario no 

accede al Examen de Dosaje Etílico  

Se añadió una funcionalidad de 

conexión a la RENIEC la cual 

podrá completar automáticamente 

los campos de Nombre y 

Apellidos al ingresar su DNI 

Ingreso de la 

información 

del Personal 

Policial   

Se tomó en cuenta problemas 

como “no querer registrarse”, 

así que se brindó una 

herramienta de toma de 

imagen  

Ingreso de la 

información 

del usuario 

que se negó 

al examen de 

Dosaje 

Etílico 

Ingreso del 

detalle de No 

extracción por 

parte del 

Extractor de 

turno 
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Al momento de hacer clic en la tercera 

imagen nos llevara a la Módulo de Control 

de los Dosajes Etílicos 

Atención: Este es un Módulo general con el 

que cuentan todas las áreas  

Búsqueda de acuerdo a los 

elementos de la Tabla 

Puedes copiar todos los registros, 

imprimir y generar un archivo 

CVS con formato para Excel 

También se cuenta con un 

botón adicional para 

imprimir de acuerdo al 

diseño que ofrece el sistema 

de información 
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Al momento de hacer clic en la cuarta 

imagen nos llevara al Módulo de 

Actividades de la Unidad de Dosaje Etílico 

Ojo: solo el personal autorizado podrá 

realizar el registro de los exámenes de 

Dosaje Etílico 

CUALQUIER MODIFICACIÓN POR SI 

SURGE ALGÚN ERROR SERÁ 

REVISADO POR EL JEFE DE LA 

UNIDAD DE DOSAJE ETÍLICO 

Las nuevas actividades podrán ser ingresadas por el Jefe de la Unidad de Dosaje Etílico  

También se cuenta con 

cuadro donde se visualizará 

el horario de las actividades 
Puedes visualizar las 

actividades de la Unidad de 

Dosaje Etílico 
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ACCESO AL MÓDULO DEL ÁREA DE LABORATORIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aquí podemos detallar el módulo de Control para el Personal de Extracción 

 

 

 

 

 

 

 

Al seleccionar este 

botón se le enviara al 

Panel de ingreso del 

Módulo de Laboratorio 

Tendrá que 

ingresar por medio 

de un ID y una 

contraseña 

 

Tendrá un mensaje de 

Bienvenida al ingresar el 

Personal del área de 

Laboratorio 

 

Estadísticas iniciales 

Panel general de las funciones 

del personal Laboratorista 

Panel de 

búsqueda 
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Al momento de hacer clic en la primera imagen 

nos llevara al Módulo de registro de Resultados 

OJO: ESTE MÓDULO SOLO PRESENTARA 

LOS REGISTROS QUE AÚN NO FUERON 

PROCESADOS POR EL PERSONAL DE 

LABORATORIO 

Información del extractor de 

turno de la Unidad de Dosaje 

Etílico 

Estado del proceso en el que se encuentra el 

examen de Dosaje Etílico e información adicional  

aquí se podrá ingresar los 

resultados del examen de 

Dosaje Etílico 
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Se visualiza automáticamente la 

información del usuario que está 

pasando el examen de Dosaje Etílico 

Se presenta toda la 

información que se ha de 

guardar 

Aquí se obtendrá el resultado mediante la 

ecuación logarítmica generada 

automáticamente  Ingreso de la información del 

resultado final 
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Al hacer clic en la segunda imagen nos 

llevara al Módulo para generar la ecuación 

logarítmica usada para brindar el resultado 

final del examen de Dosaje Etílico  

variables para la 

generación de la 

ecuación logarítmica 

Campo para probar la 

ecuación logarítmica 

Cuadro de ecuaciones logarítmicas guardadas en la base de datos  

Registro automático de la 

fecha de ingreso de la 

ecuación logarítmica 
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Al momento de hacer clic en la tercera 

imagen nos llevara a la Módulo de Control 

de los Dosajes Etílicos 

Atención: Este es un Módulo general con el 

que cuentan todas las áreas  

Puedes copiar todos los registros, 

imprimir y generar un archivo 

CVS con formato para Excel 

 

También se cuenta con un 

botón adicional para 

imprimir de acuerdo al 

diseño que ofrece el sistema 

Búsqueda de acuerdo a 

los elementos de la Tabla 
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Al momento de hacer clic en la cuarta 

imagen nos llevara al Módulo de 

Actividades de la Unidad de Dosaje Etílico 

  

 

EL Personal de Laboratorio requerirá de 

herramientas como es el 

“ESPECTROFOTÓMETRO” que dará las 

variables necesarias para poder generar la 

ecuación logarítmica necesaria para 

obtener el resultado final del examen de 

Dosaje Etílico  

 

Al ser una interface general cada área con la que cuenta la Unidad de Dosaje Etílico tendrá una 

interface similar para observar las actividades que ingresa el Jefe de la Unidad de Dosaje Etílico  

También se cuenta con 

cuadro donde se visualizará 

el horario de las actividades 
Puedes visualizar las 

actividades de la Unidad de 

Dosaje Etílico 
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ACCESO AL MODULO DEL ÁREA ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aquí podemos detallar el módulo de Control para el Personal Administrativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al seleccionar este 

botón se le enviara al 

Panel de ingreso del 

Módulo Administrativo 

 

Tendrá que ingresar por 

medio de un ID y una 

contraseña 

 

Tendrá un mensaje de 

Bienvenida al ingresar el 

Personal del área de 

administración 

 

Estadísticas iniciales 

Panel general de acuerdo a las funciones 

del personal Administrativo 

Panel de 

búsqueda 
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Al momento de hacer clic en la primera 

imagen del panel principal nos llevara al 

Módulo estadísticas de la DIREJESAN - PNP 

Panel general de acuerdo a las funciones 

del personal Administrativo 

Estadísticas 

adicionales respecto 

a la Unidad de 

Dosaje Etílico 

Estadísticas iniciales 
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Al momento de hacer clic en la primera 

imagen (Estadística 1) nos llevará al 

Módulo de estadísticas de los consolidados 

de los exámenes de Dosaje Etílico   

Consolidado 

por filiales y 

tipos de pago 

Consolidado 

por tipo de 

delito o motivo 

Se cuenta con una opción que permite 

imprimir el reporte completo   

Información 

del consolidado 

por sexo y tipo 

de usuario 
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Al momento de hacer clic en la segunda 

imagen (Estadística 2) nos llevará al 

Módulo de estadísticas sobre exámenes de 

Dosaje Etílico contemplados en la directiva 

y los no contemplados en la directiva 

Consolidado 

de exámenes 

de Dosaje 

Etílico 

contemplados 

en la directiva  

Consolidado 

de exámenes 

de Dosaje 

Etílico NO 

contemplados 

en la directiva  

 

Se cuenta con una opción que 

permite imprimir el reporte completo   
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Al momento de hacer clic en la tercera 

imagen (Estadística 3) nos llevará al 

Módulo de los consolidados de los 

exámenes de Dosaje Etílico divididos por 

sexo y por las unidades extractoras del que 

procede el examen cualitativo  

Tendrás una opción a imprimir el reporte 

completo   

Consolidados por el sexo del usuario 

Información del 

consolidado según 

modalidad de pago 

Cuadro de consolidados 

por unidades extractoras 

Se cuenta con una opción que 

permite imprimir el reporte completo   
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Al momento de hacer clic en la cuarta 

imagen (Estadística 4) nos llevará al Módulo 

de los consolidados de los exámenes de 

Dosaje Etílico y las unidades extractoras del 

que procede el examen cualitativo 

Cuadro General 

Cuadro de consolidados 

por unidades extractoras 

Se cuenta con una opción que permite 

imprimir el reporte completo   
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Al momento de hacer clic en la segunda 

imagen del panel principal nos llevara al 

Módulo de entrega de informes finales 

Cuadro general de exámenes de Dosaje Etílicos concluidos 

Información del 

personal policial 

al que se entrega 

el resultado final 

del examen de 

Dosaje Etílico 

Información del 

usuario a quien 

se entrega el 

resultado final 

de su examen de 

Dosaje Etílico 
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Puedes copiar todos los registros, 

imprimir y generar un archivo 

CVS con formato para Excel 

 

También se cuenta con un 

botón adicional para 

imprimir de acuerdo al 

diseño que ofrece el sistema 

Búsqueda de acuerdo a 

los elementos de la Tabla 

Al momento de hacer clic en la tercera 

imagen del panel principal nos llevará al 

Módulo de Control de los Dosajes Etílicos 

Atención: Este es un Módulo general con el 

que cuentan todas las áreas  
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Al momento de hacer clic en la cuarta 

imagen del panel principal nos llevará al 

Módulo de actividades de la Unidad de 

Dosaje Etílico 

  

 

También se cuenta con 

cuadro donde se visualizará 

el horario de las actividades 
Puedes visualizar las 

actividades de la Unidad de 

Dosaje Etílico 

Al ser una interface general cada área con la que cuenta la Unidad de Dosaje Etílico tendrá una 

interface similar para observar las actividades que ingresa el Jefe de la Unidad de Dosaje Etílico  

Las estadísticas que se generan para el 

área Administrativa están basadas a los 

formatos estipulados por la DIREJESAN 

– PNP de la ciudad de Lima 
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ACCESO AL MÓDULO DEL JEFE DE LA UNIDAD DE DOSAJE ETÍLICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plaforma de ingreso del  jefe de la Unidad de Dosaje Etilico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingreso al Módulo del Administrador general  

Para poder ingresar al Módulo del Jefe de la 

Unidad de Dosaje Etílico que es el administrador 

general debemos seleccionar el botón 

“Administrador” lo cual re-direccionará a una 

interface de acceso 

 



pág. 343 
 

Al momento de ingresar, podrá observar un mensaje de Bienvenida  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aquí podemos detallar el módulo de Control para el Personal de Extracción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estadísticas iniciales 

Panel general de las 

funciones del jefe de la 

Unidad de Dosaje Etílico 

Panel de 

búsqueda 

Al momento de hacer clic en el Primera 

imagen del panel general nos llevará al 

Módulo de usuarios, donde se podrá 

modificar la información de los usuarios 

por si habría algún error  
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Cuadro General de Revisión de Dosaje 

Procesados 

Al seleccionar la opción “actualizar” se podrá acceder a la información del usuario para 

ser modificada por si habría algún error 

Información del Dosaje Etílico 

Generación automática 

de la información del 

Dosaje Etílico 

Información del 

Personal Policial 

Funcionalidad de 

conexión a la RENIEC 

para que la actualización 

sea más óptima y rápida  
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Funcionalidad de 

conexión a la RENIEC 

para que la actualización 

sea más óptima y rápida  

 

Información del 

Usuario que pasó 

el examen de 

Dosaje Etílico 

Información del 

resultado final 

del examen de 

Dosaje Etílico 

Ingreso de la información 

nueva para hallar el 

resultado final del usuario 

que está pasando el 

examen de Dosaje Etílico  
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Al momento de hacer clic en la segunda 

imagen del panel general nos llevará al 

Módulo donde está la información 

Personal de la Unidad de Dosaje Etílico 

 

Listado de todo el 

personal que trabaja en la 

Unidad de Dosaje Etílico  

Registro de la información 

del personal que trabaja en 

la Unidad de Dosaje Etílico  

Funcionalidad 

de conexión a la 

RENIEC la cual 

podrá completar 

automáticamente 

los campos de 

Nombre y 

Apellidos al 

ingresar su DNI 
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Información del personal 

que trabaja en la Unidad 

de Dosaje Etílico  

Descripción de la 

actividad que realizó 

dicha persona  

Panel de control que 

permite modificar la 

información del 

trabajador y/o eliminarlo 

Funcionalidad para 

completar automáticamente 

los campos de Nombre y 

Apellidos al ingresar el DNI 

 

Al seleccionar el perfil de algún trabajador, podremos apreciar la siguiente información donde 

tendremos opciones para modificar su información y eliminar al personal por si ya no brinda 

servicio en la Unidad de Dosaje Etílico del policlínico “Santa Rosa - Cusco” 

Información 

del personal 

que trabaja en 

la Unidad de 

Dosaje Etílico 
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Al momento de hacer clic en la tercera imagen 

del panel principal nos llevara al Módulo de 

estadísticas de la DIREJESAN - PNP 

Panel general de acuerdo a las funciones 

del Jefe de la Unidad de Dosaje Etílico 

Estadísticas 

adicionales respecto 

a la Unidad de 

Dosaje Etílico 

Estadísticas iniciales 
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Al momento de hacer clic en la primera 

imagen (Estadística 1) nos llevará al 

Módulo de estadísticas de los consolidados 

de los exámenes de Dosaje Etílico   

Consolidado 

por filiales y 

tipos de pago 

Consolidado 

por tipo de 

delito o motivo 

Se cuenta con una opción que permite 

imprimir el reporte completo   

Información 

del consolidado 

por sexo y tipo 

de usuario 
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Al momento de hacer clic en la segunda 

imagen (Estadística 2) nos llevará al 

Módulo de estadísticas sobre exámenes de 

Dosaje Etílico contemplados en la directiva 

y los no contemplados en la directiva 

Consolidado 

de exámenes 

de Dosaje 

Etílico 

contemplados 

en la directiva  

Consolidado 

de exámenes 

de Dosaje 

Etílico NO 

contemplados 

en la directiva  

 

Se cuenta con una opción que 

permite imprimir el reporte completo   
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Al momento de hacer clic en la tercera 

imagen (Estadística 3) nos llevará al 

Módulo de los consolidados de los 

exámenes de Dosaje Etílico divididos por 

sexo y por las unidades extractoras del que 

procede el examen cualitativo  

Tendrás una opción a imprimir el reporte 

completo   

Consolidados por el sexo del usuario 

Información del 

consolidado según 

modalidad de pago 

Cuadro de consolidados 

por unidades extractoras 

Se cuenta con una opción que 

permite imprimir el reporte completo   
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Al momento de hacer clic en la cuarta 

imagen (Estadística 4) nos llevará al Módulo 

de los consolidados de los exámenes de 

Dosaje Etílico y las unidades extractoras del 

que procede el examen cualitativo 

Se cuenta con una opción que permite 

imprimir el reporte completo   

 

Cuadro General con un botón para actualizar la 

información de los Usuarios de Dosajes Etílicos 

Cuadro de consolidados 

por unidades extractoras 
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Al momento de hacer clic en la cuarta 

imagen del panel principal nos llevará 

al Módulo de Actividades 

 

El jefe de la Unidad de 

Dosaje Etílico podrá 

agregar nuevas Actividades  

Puedes visualizar las 

actividades de la Unidad de 

Dosaje Etílico 

Al ser una interface general cada área con la que cuenta la Unidad de Dosaje Etílico tendrá una 

interface similar para observar las actividades que ingresa el Jefe de la Unidad de Dosaje Etílico  

También se cuenta con 

cuadro donde se visualizará 

el horario de las actividades 

El jefe de Dosaje etílico será el único que 

podrá modificar   los Dosaje Etílicos y 

también será el único que podrá asignar 

nuevo Personal Perteneciente a la Unidad 

de Dosaje Etílico 


